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TRATAMIENTO DEL CÁNCER, (d)

E n  a q u e l l o s  f e l i c e s  t i e m p o s  ile l a  e s c u e l a  fí-  
s i o l ó g i c a ,  e n  q u e  s e  c r e í a  q u e  l o d o s  los  m a ­
l e s  e r a n  u n  p r o d u c t o  d e  l a  i n í l a m a c i o n ,  se  h a -  
l i ia h a l l a d o  e l  r e m e d i o  c o n t r a  e l  c á n c e r ; l a s  
s a n g r í a s  g e n e r a l e s ,  l a s  s a n g u i j u e l a s  t r i u n f a ­
b a n  d e  e s t e  m a l .  ¡ Q u é  p a s a g e r a  h a  s id o  e s t a  
é p o c a  d e  v e n t u r a  p á r a  l a  c i e n c i a ,  p á r a l o s  p r o ­
f e s o r e s ,  p a r a  l a  h u m a n i d a d ,  e n  l in ,  á  q u i é n  
c o n s a g r a n  t o d o s  s u s  d e s v e l o s .  L a  e s p e r i e n c i a ,  
e l  t i e m p o  h a n  j u z g a d o  e s t e  m é t o d o ,  l e  h a n  i m ­
p u e s t o ,  s u  t e r r i b l e  fa l lo :  s u s  e n c o m i a d o r e s  s o ­
b r e v i v i e r o n  á s u  d e r r o t a .  N o  p o d í a  s e r  o t r a  
c o s a .  E l  c á n c e r  n o  e s  u n  p r o d u c t o ,  n i  u n a  t e r ­
m i n a c i ó n  d e  u n a  i n f l a m a c i ó n ,  s e g ú n  h e m o s  m a ­
n i f e s t a d o ;  p e r o  s i  lo  f u e r a ,  e s  d e  t a l  n a t u r a l e ­
z a ,  q u e  r e c h a z a  l a s  e m i s i o n e s  s a n g u í n e a s  t ó ­
p i c a s  y  g e n e r a l e s :  c o n  s u  u s o  r e c o r r e  s u s  p e -  
r i o d i i s  c o n  m a s  c e l e r i d a d ,  s e  d e t e r i o r a n  l o s  e n ­
f e r m o s  r á p i d a m e n t e .  E s t e  s i s t e m a  a p l i c a d o  al  
c á n c e r  e s  i m  e n e m i g o  m a s ,  q u e  s e  a s o c i a  y 
m a r c h a  c o n  é l  á  l a  p a r  p a r a  d e v o r a r  l a  v i c t i ­
m a .  L a s  s a n g r í a s  t ó p i c a s  n o  s o lo  a n i q u i l a n  lo s  
e n f e r m o s  p o r  l a  s a n g r e  q u e  e s t r a e n ,  s i n o  p o r ­
q u e  c o n g e s t i o n a n d o  m a y o r  c a n t i d a d  s o b r e  el  
p u n t o  d e  r e s i d e n c i a  d e l  c á n c e r ,  l e  d a n  m a y o r  
a l i e n t o ,  m a s  v i d a ,  y  a l  p a s o  q u e  e s t e  e n c u e n ­
t r a  q u i e n  f a v o r e c e  s u  a c c i ó n  i n v a s o r a  p r e d i s p o ­
n i e n d o  lo s  t e j i d o s , e l  e n e m i g o  c o n s u m e  l a s  
f u e r z a s  g e n e r a l e s , e l  s u g e l o  s e  p o s t r a  y  no  
p u e d e  r e s i s t i r  a l  q u e  l e  a m e n a z a  d e s d e  u n  p a ­
r a g e  , so lo  y  a i s l a d o .  A  p e s a r  d e  q u e  L i s f r a i i  
p e r d i e r a ,  e n  l o s  ú l t i m o s  d i a s  d e  s u  v i d a ,  s u s  
i l u s i o n e s  p o r  e l  p l a n  a n t i f l o j í s l i c o  e n  el I r a l a -  
m i e u t o  d e l  c á n c e r ,  n o  f a l l a n  i l u s o s  q u e  t o d a v í a  
c o n f i a n  e n  é l .  L o  d i g o ,  p o r q u e  lo s  e s t o y  v i e n ­
d o  b a s t a n t e s  v e c e s :  s i  n o  d i u l a r i a ; p u e s  no  
e n c u e n t r o  r a z ó n  a l g u n a  q u e  a u t o r i c e  l a s  e v a ­
c u a c i o n e s  d e  s a n g r e  e n  lo s  c á n c e r e s .  ¡ Q u é  f o r ­
t u n a  s e r i a  l a  n u e s t r a  s i  a l c a n z á r a m o s  u n  r e ­
m e d i o ,  n o  q u e  c u r a s e  e l  c á n c e r ,  s i n o  q u e  c o n ­
s i g u i e s e  d e t e n e r  s u s  p r o g r e s o s  ó c e r r a r  l a  p u e r ­
t a  p o r  d o n d e  s e  i n t r o d u j e s e  e n  l a  e c o n o n i í a l

D i f e r e n t e s  p r e p a r a c i o n e s  m e t á l i c a s  h a n  s id o  
m u y  r e c o m e n d a d a s  c o m o  m e d i o s  c u r a t i v o s  del  
c á n c e r :  e l  i o d o ,  e l  m e r c u r i o ,  e l  a r s é n i c o ,  e l  
i i i e r r o  y  e l  o r o .  N o s o t r o s  e n  e s a  s e d  d e  r e m e -

(I) Véase el núiiiero^anlerwr.

d i o s  a n l i - c a n c e r o s o s  h e m o s  r e c u r r i d o  á  m u ­
c h o s  d e  e l l o s ;  p e r o  t e n e m o s  la  d e s g r a c i a  d e  no  
h a b e r  c o n s e g u i d o  e l  o b j e t o .  P o r  e s p a c i o  d e  d o s  
m e s e s  h e m o s  a d m i n i s t r a d o  e l  a r s e n i a t o  d e  p o ­
t a s a  e n  v a r i o s  c á n c e r e s ,  s o b r e  t o d o  e n  l o s  d e  
l a s  m a m a s ;  l o s  e n f e r m o s  q u e  p o d í a n  s o p o r t a r ­
lo  y  t e n í a n  c o n s t a n c i a ,  n i n g ú n  a l i v i o  a l c a n ­
z a r o n .

A l g u n o s  f u é  p r e c i s o  q u e  d e j a s e n  t a l  t r a t a ­
m i e n t o ,  p o r q u e  e l  e s t ó m a g o  n o  lo  s u f r í a ,  á  p e ­
s a r  d e  d a r l o  á  Was p a r t e  d e  g r a n o .  S o l a m e n t e  
e n  u n a  m u j e r ,  q u e  o c u p a b a  l a  c a m a  n ú m .  1 d e  
l a  s a l a  d e  S a n t a  A n a ,  p u d e  c o n s e g u i r  q u e  se  
r e d u j e s e  a l g o  e l  t u m o r  m a m a r i o ;  p e r o  e n  e s t a  
n o s  c a b e  a l g u n a  d u d a  r e s p e c t o  á  la n a t u r a l e z a  
d e l  m a l .  C o n  e l  i o d i i r o  p o t á s i c o  y  e l  m e r c u ­
r i o  n a d a  a l c a n z a m o s ,  á  n o  s e r  e n  a l g u n a s  ú l ­
c e r a s  y  t u m o r e s  d e  n a t u r a l e z a  s i f i l í t i c a ,  p e r o  
c u y o s  c a r a c l é r e s  l a s  h a c í a n  c o n f u n d i r  c o n  e l  
c á n c e r .  E l  h i e r r o  y  e l  o r o  n o  l o s  h e m o s  u s a ­
do  p o r  e s p e r i e n c i a  p r o p i a ;  n a d a  p o d e m o s  d e c i r  
e n  p r o  n i  e n  c o n t r a ;  p e r o  s u s  e f e c t o s  n o  d e b e n  
s e r  m u y  s a t i s f a c t o r i o s ,  c u a n d o  n o  s e  v e n  c o n ­
s i g n a d o s  e n  l o s  d i a r i o s ,  e n  l o s  q u e  h a y  g r a n -  
d e i n l e r é s  e n  p o n e r  lo s  h e c h o s  p r á c t i c o s ,  s i q u i e ­
r a  n o  s e a n  d e  m u c h o  v a l o r .

E l  a c e i t e  d e  h í g a d o  d e  b a c a l a o ,  c o m o  los  
p r e p a r a d o s  d e l  i o d o ,  s o n  m e d i c a m e n t o s  q u e  
a h o r a  e s t á n  d e  m o d a ;  p a r a  t o d o  s e  e n c u e n t r a n  
i n d i c a d o s ,  s o n  t a n  u n i v e r s a l e s  e n  s u  a c c i ó n ,  
q u e  a l g u n o s  p r á c t i c o s  n o  v e n  e n f e r m e d a d  a l g u ­
n a  c o n t r a  l a  q u e  n o  s e  p u d i e r a n  e m p l e a r .  R e ­
c u e r d o  q u e  u n a  s e ñ o r a  d e  c l a r o  e n t e n d i m i e n t o  
m e  ¡ i r e g u i i t a b a ,  ¿ q u é  m e d i c a m e n t o  e s  e s e  q u e  
u s o  y o ,  lo t o m a  e l  c a p i t á n  D .  N .  q u e  p a d e c e ,  
s e g ú n  V<ls. ,  u n a  i n d i s p o s i c i ó n  d e  d i f e r e n t e  n a ­
t u r a l e z a  d e  l a  n i i a ,  s e  l e  e s t á  d a n d o  á  F .  q u e  
t i e n e  u n  t u m o r  e n  e l  o v a r i o ,  á  C. q u e  p a d e c e  
u n a  a f e c c i ó n  n e r v i o s a  e t c . ?  ¿ C ó m o  s e  c o m p o r t a  
e s e  h e r ó i c o  m e d i c a m e n t o  p a r a  o b r a r  f a v o r a b l e ­
m e n t e  e n  t a n  d i s t i n t a s  y  a u n  c o n t r a r i a s  e n f e r ­
m e d a d e s ?  T e n i a  r a z ó n :  c i e r t a s  é p o c a s  h a y  e n  
q u e  n o  s e  s a b e  s a l i r  d e  u n  m e d i c a m e n t o ,  y  e l  
p r o f e s o r  q u e  t e n g a  l a  f o r t u n a  d e  e n c o n t r a r  l a  
é p o c a  d e  c a d a  m e d i c a m e n t o ,  c o n s e g n i r á  c u r a ­
c i o n e s  s o r p r e n d e n t e s ,  q u e  f u e r a  d e  e l l a  s e r i a n  
m u y  d i f í c i l e s .  P e r o  n o ,  n o  e s  l a  é p o c a ,  s i n  d u d a ,  
p a r a  e l  c á n c e r ;  e l  a c e i t e  d e  h í g a d o  d e  b a c a ­
l a o  t i e n e  b u e n o s  r e s u l t a d o s  e n  l a s  e s c r ó f u l a s ,  
y  m a s  s i  l a  a l t e r a c i ó n  e s c r o f u l o s a  r e s i d e  e n  el 
h u e s o ,  p e r o  n o s o t r o s  n i n g ú n  e f e c t o  c o n s e g u i ­
m o s  e n  e l  t r a t a m i e n t o  d e l  c á n c e r .

L a s  p r e p a r a c i o n e s  d e  la  q u i n a  y  la  z a r z a ­
p a r r i l l a ,  t a n  u n i v e r s a l m c n t e  r e p u t a d a s  c o m o  
a n t i - c a n c e r o s a s , n i n g ú n  r e s u l t a d o  n i  b u e n o  n i  
m a l o  n o s  h a n  d a d o :  s e  c a n s a n  l o s  e n f e r m o s  
d e  t o m a r l a s ,  y  n o s o t r o s  d e  a d m i n i s t r a r l a s .

L a s  s a l e s  d e  b a s e  d e  s o s a  y  d e  p o t a s a  y  a u n  
l a s  d e  a m o n i a c o ,  l o s  c l o r u r o s  d e  L a b a r r a q u e ,  
n i n g ú n  e fe c to  b u e n o  p r o d u c e n  ¿ y  q u é  c o s a  h a ­
b r á  q u e  n o  s e  h u b i e s e  u s a d o  c o n t r a  e l  c á n c e r ?  
A p e n a s  h a y  i i n  r e m e d i o  c o n o c i d o  q u e  n o  s e  h u ­
b i e s e  e n s a y a i l o ,  y  e s t a  e s  l a  m a s  c o n v i n c e n t e  
p r u e b a  d e  q u e  n i n g u n o  e s  b u e n o , y  m u c h o s ,  s i  
l o s  s a n c i o n a  la  p r á c t i c a ,  e s  p o r q u e  s o n  m e n o s  
m a l o s ,  ó p o r q u e  c o r r i g e n  m a l e s  q u e ,  s i n  s e r  c á n ­
c e r e s  lo  p a r e c e n ,  ó  p o r  lo  m e n o s  e s  m u y  fác i l  y 
f r e c u e n t e  c o n f u n d i r l o s ,  y  c o m o  a l g u n o s  g u s t a n  
d e  lo  m a r a v i l l o s o ,  c u e n t a n  m a s q u e  lo  q u e  h a n  
v i s t o ,  y  d a n  p o r  c i e r t o  a q u e l l o  m i s m o  d e  q u e  
e l l o s  d u d a b a n .  A p e n a s  p u e d e  c o m p r e n d e r s e  b i e n  
c u á n t o  e s  e l  m a l  q u e  e s t o  c a n s a .

T a l e s  s o n  n u e s t r a s  i d e a s  s o b r e  lo s  e f e c t o s  d e  
la  m e d i c a c i ó n  i n t e r n a  e n  e l  t r a t a m i e n t o  d e l  
c á n c e r ;  t a l e s  lo s  p r i n c i p a l e s  r e m e d i o s  q u e  la

c i e n c i a  e m p l e a .  S u  i m p o t e n c i a ,  c o m p r o b a d a  p o r  
l a  o b s e r v a c i ó n  c l í n i c a ,  h a  h e c h o  á  t o d o  p r á c t i c o  
c o n c e b i r  la  i d e a  d e  d e s t r u i r  e l  m a l  p o r  l a  a p l i c a ­
c i ó n  d e  l o s  c á u s t i c o s ,  s e p a r á n d o l o  p o r  m e d i o  
d e l  b i s t u r í ,  h a c e r l o  d e s a p a r e c e r  p o r  m e d i o  d e  
la  c o m p r e s i ó n ,  e n c o m i a d a  h a s t a  e l  e s l r e m o  p o r  
e l  S r .  R e c a m i e r ,  e n  fin,  d e t e n e r  s u  m a r c h a  i n ­
v a s o r a  p o r  o t r o s  m e d i o s  p r o l o n g a n d o  m a s  ó m e ­
n o s  la  v i d a  d e  lo s  e n f e r m o s ;  h a c i e n d o  m a s  
s o p o r t a b l e s  l o s  c r u e l e s  t o r m e n t o s  q u e  e l  m a l  
l e s  c a u s a .

D e s d e  la  m a s  r e m o t a  a n t i g ü e d a d  s e  h a  p e n ­
s a d o  c o n f i a r  á  l o s  r e m e d i o s  q u i r ú r j i c o s  la  c u ­
r a c i ó n  d e  a q u e l l o s  c á n c e r e s  q u e ,  p o r  s u  s i t u a ­
c i ó n ,  p o i i i a n  s e r  c o m b a t i d o s  c o n  l a  a p l i c a c i ó n  d e  
l o s  m e d i c a m e n t o s  q u e  s o n  d e l  d o m i n i o  d e  e s t a  
r a m a  d e  l a  m e d i c i n a  ; p e r o  t a n  l u e g o  c o m o  
l a s  c i e n c i a s  m é d i c a s  h a n  c o n s t i t u i d o  u i i  c u e r ­
p o  d e  d o c t r i n a ,  l u e g o  q u e  p o r  s u  i m p o t e n ­
c i a  y  e s l e n s i o n  h a n  m e r e c i d o  s e r  lo q u e  s o n  y 
h a n  d e b i d o  s e r  s i e m p r e ,  u n a  c i e n c i a ,  s e  o f r e c i e ­
r o n  d o s  c u e s t i o n e s .  ¿ C u a l  e s  l a  é p o c a  d e  o p o r t u ­
n i d a d  d e  l a  O p e r a c i ó n  d c l  c á n c e r ?  ¿ E s  p r e f e r e n ­
t e  l a  a c c i ó n  d e  l o s  c á u s t i c o s  ó  e l  b i s t u r í ?  P u e ­
d e  s e r  q u e  n o  h a y a  c u e s t i ó n  e n  c i r u j í a  q u e  c o n  
m a s  l a t i t u d  y  f r e c u e n c i a  s e  h u b i e s e  d e b a t i d o  
q u e  la  p r i m e r a .  L o  p e o r  e s  q u e  a h o r a , e n  v e z  
d e  a p a g a r s e  l a  c u e s t i ó n ,  r e i n a  la  m i s m a  d u d a ,  
h a y  l a  m a y o r  d i s c o r d a n c i a  e n t r e  i o s  p r á c t i c o s  
m a s  d i s t i n g u i d o s .  E s t a  d i v e r g e n c i a  d e  p a r e c e ­
r e s  e s  u n  o b s t á c u l o  p a r a  l a  s o l u c i ó n  d e  l a  c u e s ­
t i ó n  e n  ü t i j i o ,  y  a l  p a s o  q u e  e s  u n  e f e c t o  d e  la  
c o n f u s i ó n  q u e  d o m i n a  e n  e l  d i a g n ó s t i c o  d e l  c á n ­
c e r ,  v i e n e  á  s u  v e z  á  a u m e n t a r  e s t a  m i s m a  d u ­
d a  é  i n c e r l i d u m b r e .

L o s  p a r t i d a r i o s  d e  la  l o c a l i z a c i ó n  d e l  c á n c e r  
n o  c o n c i b e n  n a U i r a l m e n t c  o t r o  m e d i o  d e  s a l ­
v a r  lo s  e n f e r m o s  q u e  d e s t r u i r  e l  m a l  e n  e l  s i t io  
q u e  s e  p r e s e n t a .  L o s  c i r u j a n o s ,  p o r  e l  c o n t r a r i o ,  
q u e  d e s p u é s  d e  h a b e r  o p e r a d o  d u r a n t e  a l g u n o s  
a ñ o s  t u m o r e s  c a n c e r o s o s ,  h a n  t e n i d o  t r i s t í ­
s i m o s  d e s e n g a ñ o s ,  p r e s e n c i a n d o  f r e c u e n t e s  r e ­
c i d i v a s ,  n o  s o lo  h a n  r e n u n c i a d o  á  l a  o p e r a c i ó n ,  
s i n o  q u e  la  p r o s c r i b e n  d e l  m o d o  m a s  a b s o l u t o .  
A  m i  l l e g a d a  á  e s t a  p r o v i n c i a  r e s i d í a n  e n  e s t a  
c i u d a d  ( S a n t i a g o ) ,  t r e s  p r o f e s o r e s  m u y  d i s t i n ­
g u i d o s  p o r  s u  v a s t a  y  a c e r t a d a  p r á c t i c a .  S i e n d o  
e s t e  p u e b l o  e l  c e n t r o  d e  G a l i c i a  p o r  s u s  l u c e s ,  
p o r  s u s  r e c u r s o s ,  p o r q u e  t i e n e  c u  s u  s e n o  u n  
m a g n i f i c o  h o s p i t a l ,  ú n i c o  e n  l a s  c u a t r o  p r o v i n ­
c i a s  g a l l e g a s ,  e n  fin,  p o r  s u  p o s i c i ó n  t o p o g r á ­
f ica ,  a q u í  v e n í a n  s i e m p r e  á  p a r a r  t o d o s  l o s  a f e c ­
t o s  c r ó n i c o s  e n  c o n s u l t a ,  c o m o  e l  ú l t i m o  t r i ­
b u n a l  d e  a p e l a c i ó n .  E n t o n c e s  e r a  e l  c o n c u r s o  
m a s  g e n e r a ! ,  p o r q u e  l o s  c o i io c im ie i U o s  q u i r ú r -  
j i e o s  e s t a b a n  v i n c u l a d o s  e n  e s t o s  p r o f e s o r e s ;  p u e s  
b i e n ,  n i n g u n o  q u e r i a o p e r u r  c á n c e r e s ;  t a l e s  e r a n ,  
t a n  r e p e l i d o s ,  l o s  d e s e n g a ñ o s  q u e  c o n  l a  r e c i ­
d i v a  h a b í a n  s u f r i d o ,  q u e  t c n i a n  p o r  i n m o r a l  y 
a b s u r d o  q u e  s e  h i c i e s e n  o p e r a c i o n e s  p a r a  d e s ­
t r u i r  e s t e  m a l .  J o v e n ,  l l e n o  d e  e s p e r a n z a ,  d e  
i l u s i o n e s ,  e m p a p a d o  e n  i d e a s  e n t e r a m e n t e  c o n ­
t r a r i a s ,  m a s  d e  u n a  v e z  m e  d a b a n  l á s t i m a  a q u e ­
l l o s  d e s g r a c i a d o s  q u e  v e i a  c o n d e n a r  á  u n a  m u e r ­
te  c r u e l  é  i n e v i t a b l e :  e n  m i  i n t e r i o r  l o s  a c u s a ­
b a  d e  i g n o r a n c i a ,  y  a u n  f a l t o s  d e  c o n c i e n c i a  y  
. s e n t i m i e n t o s  h u i n a n i l a r i o s .  C o n  e l  b i s t u r í  y  c o n  
lo s  c á u s t i c o s  c o m b a t í a  t o d o s  c u a n t o s  c á n c e r e s  
l l e g a b a n  á  m i s  m a n o s ,  c o n  t a l  q u e  n o  h u b i e s e  
s í n t o m a s  d e  i n f e c c i ó n ,  q u e  e l  c á n c e r  e s t u v i e s e  
l o c a l i z a d o , y  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  d e l  p a c i e n t e  
a b o n a s e n  e l  é x i t o  d e  l a  o p e r a c i ó n .  M u c l i o s  a ñ o s  
c o r r i e r o n  ; d u r a n t e  e l l o s  m u c l i o s  d i s g u s t o s  y  
s i n s a b o r e s ,  m u y  t r i s t e s  d e s e n g a ñ o s  f u e r o n  el 
p r o d u c t o  d e  m i s  c o n s t a n t e s  y  c o n t i n u a d o s  t r a -
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b a j o s :  t a n  l a r g o  t i e m p o ,  t a n  d u r a s  p r u e b a s  h a n  
s id o  p r e c i s a s  p a r a  q u e  y o  a b a n d o n a s e  m i s  p r i ­
m e r a s  c o n v i c c i o n e s ,  y  m e  c o n v e n c i e s e  d e  q u e  
s o n  p o c o s  l o s  l i b r o s  q u e  d i c e n  l a  v e r d a d  y  q u e  
s e  e s c r i b e n  c o n  c o n v e n i e n c i a ,  y e n t r e  l o s  a z a ­
r e s  y  d i f i c u l t a d e s  d e  l a  p r á c t i c a .

L a  e s p e r i e u c i a ,  l a  o b s e r v a c i ó n  i i n p a r c i a l  se  
p o n e n  d e l  l a d o  d e  l o s  q u e  c o n d e n a n  l a  o p e r a ­
c i ó n  e n  l a  c u r a c i ó n  d e l  c á n c e r ;  l o s  q u e  o t r a  
c o s a  d i g a n  , b i e n  p u e d e  e c h á r s e l e s  e n  c a r a  q u e  
n o  h a n  v i s t o  e n f e r m o s ,  ó q u e  s i  l o s  v i e r o n  c o m o  
m é d i c o s ,  r io  l l e v a r o n  s u  a t e n c i ó n  y  o b s e r v a ­
c i ó n  h a s t a  e l  t é r m i n o  f ina l .  S e  c o n t e n t a r o n  co n  
l l e v a r  l a  h e r i d a  h a s t a  l a  c i c a t r i z a c i ó n .  N o ,  
c o n  e s t o  s o l o  n o  b a s t a  , u n  p r o f e s o r  r e s p o n d e  
d e l  é x i t o  h a s t a  u n  a ñ o  d e s p u é s  d e  la  o p e r a c i ó n ,  
y  a u n  e n  lo  r e l a t i v o  a l  c á n c e r  t o d a v í a  m a s  a l l á ,  
p o r q u e  e n  e s t e  m a l  s e  s u s c i t a  l a  c u e s t i ó n  ¿ t o d a  
v e z  q u e  s e a  i n e v i t a b l e  l a  r e c i d i v a ,  s e  d e b e  o p e ­
r a r  e n  lo s  c á n c e r e s ?  A d m i t i d a  l a  p r i m e r a  p r e ­
m i s a ,  l a  c o n s e c u e n c i a  l e g í t i m a  e s  n e g a t i v a .  De 
n i n g u n a  m a n e r a .  E l  c á n c e r  c u a n d o  r e c i d i v a ,  lo 
h a c e  c a d a  v e z  c o n  m a s  v i g o r ,  c o r r e  s u s  p e r í o ­
d o s  c o n  d o b l e  c e l e r i d a d ,  y  c o n  e l l o  n o  s o lo  s e  
h a  m o r t i f i c a d o  a l  d e s g r a c i a d o  e n f e r m o  c o n  los  
t o r n i e n l o s  d e  l a  o p e r a c i ó n ,  s i n o  q u e  s e  le  a c e ­
l e r a  l a  m u e r t e .

B ép ltea  a iosóttea  a l  S f »  9 .  j§ g* * »U n A ee ve éio , p o r  o l 
S f. n . JoaqHin Quintana.

Sino considerase á mi digno colega el Sr. Acevedo 
animado de las mas profundas convicciones en favor de las 
ideas que con tanto calor viene sustentando en la prensa 
médica, su último artículo iuserloen los números Oí, 66 y 
67 del Siglo Miímco me hubiera tal vez bocho sospechar 
que entraba en su propósito, como un acto de hábil estra­
tegia, el oscurecer y sepultar la cuestión principal que se 
debate entre aplicaciones estcnsas y prematuras de los 
principios mismos cuya legitimidad está en litigio. Por lo 
visto, llevado de la mejor buena fé, lia pretendido razonar 
á los ojos del público sus opiniones, y en la absoluta impo­
sibilidad de razonar sus principios á quienes apenas se 
concede otro apoyo que su simple enunciación , apela 
inadvertidamente á razonamientos dialóclicás, que solo 
tienen la apariencia do la verdad, cuando so discurre par­
tiendo de dalos erróneos ó inexactos. Una digresión de 
formas rigurosamente aristotélicas, aunque de fondo algo 
fútil, embebida en medio deesas aplicaciones, presta cier­
to rigorismo'artificial á las formas, mientras que el pen­
samiento capital, casi completamonto desamparado, queda 
perdido en una multitud de innecesarias deducciones.

Poro yo que no pierdo de vista un solo momento el 
origen y el alma do la discusión, y deseo conservar en todo 
su relieve el objeto del debate, me apresuro á enunciar los 
principios cosmogónicos que aspira á establecer el mismo 
Sr. Acevedo, porque ellos y solo ellos son el blanco natu­
ral de mi impugnación. Si los principios á que rao reOero 
son falsos, ¿á  qué conduce el combatir sus doílucciones? 
¿Qué utilidad envuelve el perseguirlos detallailamente en 
sus desarrollos y aplicaciones, ora á la formación de las es­
trellas, ora á la espllcacion del hombre? Y si ja concep­
ción filosófica de que se trata por el contrario es legítima, 
¿lio brillará su verdad lo mismo en el grano de arena ape­
nas'perceptible, que en el hombre, que en el universo, que 
en mil universos que puedan imaginarse. ¿Qué es, pues, 
lo que se pretende? Acaso sin apercibirse do ello, pero con 
toda evidencia, dar una esteiision ficticia á la cuestión, opo­
ner obstáculos innecesarios al cursa natural del debate, 
divagar y llamar la atención por diferentes puntos, cuando 
fuera necesario concentrar toda la actividad intelectual en 
defensa de los principios que se han aventurado, dejan­
do para el dia del triunfo definitivo esas aplicaciones que 
se deducen por sí mismas en virtud do procediraiciit(« me­
ramente lógicos.

¿O croo tal vez el Sr. Acevedo que su teoría fisiológica 
escapa incólume de mi rcfutacifm á sus principios cosmo­
gónicos, y que constituye por sí misma una totalidad in­
dependiente que exija refutación especial, pudíendo per­
manecer como estraúa ó invulnerable ú la trascendencia 
de mi crítica do osos mismos principios? Nada menos 
exacto que eso. Porque si los cuatro elementos goneraJo- 
res del universo, adriiUidos como ciertos en la cosraogeiiia 
que impugno, tienen solo una existencia ilusoria y no 
pueden por lo tanto servir para esplicar la formación y 
la vida de ese mismo universo, ¿cómo habrian de servir 
para esplicar la formación y la vida del hombre, que es 
una parte de la misma creación? Por otra parte ¿ha po­
dido jamás creer mi ilustrado colega que sea esplicar al

hombre el sustituir las fuerzas eléctricas, aun suponiendo 
que hubiesen sido por 61 perfectamente concebidas (lo 
que no seria exacto), á las fuerzas vitales de la íisioló- 
gia clásica? Tan oscuro y misterioso Subsistiría el Iwinfwe 
después de la una como de la otra esplieacion, porque 
estando igualmente despojadas del carácter intuitivo las 
fuerzas eléctricas y las fuerzas vítales, por el uno como 
por el otro camino se llega con igual rapidez á la re­
gión de las tinieblas. Pero oí fisiólogo, at estudiar los 
hechos de su especial competencia, y al llamar vitales 
á las fuerzas que se ostentan en el cuerpo vivo, no dosaa- 
turaiiza la verdadera nocion de lo que es una fuerza, no 
aventura sobre su naturaleza calificaciones que le sea im­
posible comprobar, y se limita por lo mismo á llamar mo­
destamente vitales á las fuerzas que presiden á esos mis­
mos heclios; mientras que el Sr. Acevedo, desconociendo 
lo que es una fuerza y concibiendo por consiguiente á las 
eléctricas de un modo que repugna abiertamente á la hu­
mana constitución intelectual, derrama á torrentes la os­
curidad y la contradicción sobre el enigma del hombre, y 
en vez de una esplieacion mas luminosa, alcanza solo es­
tablecer logogrifos indescifrables; hace aun mas que todo
eso, adelauta sobre la naturaleza de dichas fuerzas' aser­
ciones que deberían ser paralelas de la esperimentacion, 
y que el electrómetro y el galvanómetro se encargan de 
desmentir.

Pero voy á suponer por un momento que la concepción 
délas fuerzas eléctricas por ol Sr. Acevedo descansase so­
bre las leyes de la inteligencia y de la razón humana. ¿La 
sustitución délas fuerzas eléctricas, en vez de las fuerzas 
vitales, aumentarla en modo alguno con un nuevo rayo de 
luz la tibia claridad de los horizontes de la íisiológia? 
¿Seria su íisiológia mas que una copia al daguerreotipo 
de la fisiológia por todos admitida; liabria penetrado á 
favor do ella mas profundamente en el conocimiento del 
hombre? Faltando como de hecho falta la comprobación 
do la naturaleza eléctrica de las fuerzas vitales, desde la 
cúspide de la teoría eléctrica no se alcanzaría mas allá 
que el fisiólogo desde el punto de vista de las fuerzas vi­
tales. Poro esta suposición es enteramente gratuita, y por 
eso lejos de señalar la teOria eléctrica un progreso en la 
ciencia fisiológica, no logra otra cosa que adulterar esa 
misma ciencia á favor de una filosofía inadmisible. Es 
por esta razón teoría sin porvenir y que no figurará en los 
anales de la Iisiológia.

Pero dejando á un lado estas consideraciones que me 
he visto obligado á iiaeer por el vivo deseo que manifiesta
mí adversario de llevarme al terreno fisiológico, y cuya
exactitud quedará plenamente justificada cuando entre de 
lleno en la cuestión principal, paso á ocuparme do la de­
terminación que hace de sus cuatro principios cosmogó­
nicos; es decir, de las dos materias ponderable é impon­
derable, y de las dos fuerzas que á ellas pertenecen, elec­
tricidad negativa y positiva.

Conociendo el Sr. Acevedo oportunamente toda la im­
portancia y aun la necesidad de deslindar, de definir bien 
esos principios ó elementos cósmicos y plásticos, según su 
espresion, de cuanto fué creado y tiene vida en la crea­
ción, se entrega á esa difícil tarea, empezando por la 
materia imponderable. Pero antes de seguir adelanto se 
ofrece una consideración importantísima por la viva luz 
que ha de arrojar sobre la cuestión, y que me será por lo 
mismo permitido esponer, antes de acompañar á rni ilus­
trado colega en el exáinen que hace de esos misinos ele­
mentos.

El Sr. Acevedo concede desde luego con toda claridad 
á sus dos materias ponderable é imponderable, y lo mismo 
á sus dos fuerzas, electricidad positiva y negativa, del 
modo que han sido concebidas por él, una existencia ob­
jetiva; es decir, les concede una existencia independiente 
de la sensibilidad y déla inteligencia humana; de tal modo 
que aunque desapareciese el hombre de la superficie de la 
tierra, no por eso seria menos cierto que obrando esos 
cuatro elementos los unos sol)re los otros, y combinándose 
de muy diversas maneras, producirían con mas ó menos 
celeridad esos globos que vagan por el espacio, los cuales 
se poblarían progresivamente de vejetales y de animales, 
como mas lardo podría aparecer el hombre absolutamente 
por el mismo mecanismo y formándose de los mismos ele- 
raenlos. Tal es en toda su sencillez y en toda su verdad el 
pensamiento casmogénico de mi aprociablo compañero. 
Muy pronto, sin embargo, empezarán apalparse los juicios 
aventurados y las contradicciones que brotan en abundan­
cia deesa falsa concepción del universo, y por consiguien­
te del hombre.

Al definir la materia imponderable le concedo desdo 
luego constitución molecular, pero sus moléculas son tan 
delicadas y sutiles, que se aprcaima ó se confunde con el 
espíritu: especie de crepúsculo entre el espíritu y la ma­

teria, queda al fin dellado de la materia. El fundamento
de esta clasificación, sino es intuitivo «porque esta materia, 
dice,Jamás el liombre la tocó, pero ni analizó», al menos 
es racional. La solidez de ese- funilameato racional está 
toda entera en el siguiente soriles: «Es forzoso, dice, que 
la llame materia, porque, sé (¿por dónde?) que actúa, y 
porque lo qué actúa se hace senür (¿cu qué septúlo?),, y 
porque lo que se hace sentir es forzoso que tenga parles 
(el microscópio de mas alcance, ni los demas sentidos, no 
las perciben), y porque lo que tiene partes, por mas deli­
cadas y sutiles que estas sean,es forzoso que sea materia.» 
Resulta, pues, que la materia imponderable, como tal 
materia es sentida, y sin embargo no la encuentran n¡ in­
dividualizan los sentidos; está por consiguiente á un mis­
mo tiempo dentro y fqera de la esfera .sensible, lo que es 
ciertamente contracHetorio. Esta materia imponderable 
sirve como de base y punto de adherencia ála electricidad 
positiva, que es una fuerza, y la fuerza mas importante del 
universo. Aquí el autor de la teoría se olvida de decir si 
esa fuerza pertenece al reino e.splritual ó al material (no 
cabe medio), lo cual, sin embargo, es •absolutamente nece­
sario, tratándose, como se trata, de definir objetivamente 
ese principio. A pesar de que esa fuerza no es mas cono­
cida por el Sr. Acevedo que la materia imponderable que 
le sirve de substractum material, cree en su existencia, 
porque sieudo, dice, la materia incapaz de moverse por 
sí misma (oportunísima y magnífica ocasión para probarlo; 
hace muclios siglos que el género humano suspira por re­
solver esa gravísima dificultad) debe inferirse su existen­
cia «del carácter de movilidad que imprime en la materia 
ponderable.» Toda la fuerza de la argumentación descansa 
en una suposición improbable.

La materia ponderable es el tercer principio constitu­
tivo del universo en ol sistema que voy examinando y está 
compuesta, como la imponderable, de partículas estre- 
madamente pequeñas (acaso no tan pequeñas como las de 
la materia imponderable, y esa será la diferencia entre 
ambas, no habiéndose podido establecer otra). Por lo de­
mas, hubiera sido necesario decir con toda claridad, si esas 
partículas do la materia ponderable son homogéneas ó 
heterogéneas, aunque se deja conocer por otra parte que 
debe entenderse que su naturaleza es homogénea, porque 
si así no fuese, ¿qué razón se opondría á admitir tantos 
elementos constitutivos del universo, no ya cuatro, ni cua­
tro mil, sino tantos cuánto fuese el número de naturale­
zas diversas do esas mismas molécu!a.s? ¿No ba sido sufi­
ciente el suponer diversa la naturaleza, ó'acaso solamente 
la tenuidad de las partículas de la materia imponderable, 
para constituir con ella un principio independiente y dis­
tinto de la materia ponderable? Si se admite, pues, he­
terogeneidad de naturaleza en las moléculas de la materia 
ponderable, el número de elementos cosmogónicos no se­
ria el de cuatro; su lista seria tan larga como el número 
de elementos químicos descubiertos ó que se descubriesen 
en lo sucesivo, y estaría siempre abierta á Jos progresos de 
la química. Aliora bien, no pudiendo menos de ser homo­
géneas en su naturaleza las moléculas do la materia pon­
derable, sino ha de sufrir modificaciones muy radicales 
el sistema, me es forzo-so decir que no palpo esa materia 
asi concebida, ni la veo, ni la conozco do ninguna manera» 
porque en la naturaleza solo encuentro cuerpos de cons- 
lituciou química diferente y mas ó menos complicada.

Y esta me parece ocasión oportuna de manifestar al 
Sr. Acevedo que la química, en su incesante y asombroso 
progreso, muy lejos de propender ú la reducción de los 
elementos constitutivos de los cuerpos (cosa que no obs­
tante no le parece racionalmente imposible), propende 
por el contrario, y no puedo menos de propender, á mul­
tiplicar el número de esos mismos elementos, aten­
dido el carácter científico y profiindamcnlc analítico que 
esencialmente la distingue. Así es que debe absoluta­
mente perder toda esperanza de que algún génio químico 
resuelva á la naturaleza en los cuatro elementos de la 
antigüedad (agua, tierra, e tc .), ó la reduzca á sus 
cuatro entidades favoritas, lo cual con ciertas diferencias 
seria lo mismo, aunque con desventajas toilavin algo no­
tables. Hasta absunlo es, pues, soñarpora la química, 
por naturaleza esencialmente analítica, un progreso seme­
jante. Y aunque es cierto que la química sintetiza tam­
bién, no lo es menos que se complace en recoiKicer como 
compuestos esas mismas síntesis que salen do sus manos. 
No es, pues, de la química do donde debe esperar mi dig­
no compañero ese ausilio.

Se ocupa, por último, do la oleeíricidad negativa ó de la 
fuerza que hace corresponder á la materia ponderable, y es 
el cuarto y último elemento cosmogónico. Esta fuerza 
tampoco os címociila por el Sr. Acevedo, pero croe en su 
existencia, porque ¿qué seria sin ella de las moléculas 
de la materia ponderable? «Ocuparian, dice, todo el cs-
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pacio mezcladasy confundidas con la materiaponderable.» 
Aquí, como se v é , se supone resuelto negativamente el 
gran problema de la actividad de la materia. Por lo de­
mas, esta fuerza ó electricidad negativa solo se diferencia de 
la electricidad positiva en su modo inverso de obrar. ¿Será 
esta nunca una diferencia bastante esencial para hacer 
brotar de ella un nuevo principio?

Resulta, pues, de lo espuesto, que de los cuatro princi­
pios cosmogénicos admitidos en el sistema, tres de ellos 
son completamente desconocidos por el Sr. Acevedo, las 
dos fuerzas y la materia imponderable, y esto por confesión 
propia, y que el cuarto principio, es decir, la materia pon- 
derabie considerada como elemento, no es mas conocida 
tampoco, porque los cuerpos todos do la naturaleza nos 
ofrecen distinción de elementos, y nunca esa materia pri- 
raoxdial y homogéne-a que constituye el cuarto principio; 
es decir, que tenemos cuatro incógnitas diversas, como 
elementos generadores del universo. Ahora bien: las in­
cógnitas, mientras son tales, ¿no se confunden todas unas 
con otras? ¿Y cómo en las tenebrosas regiones de lo desco­
nocido se establecerían distinciones? ¿En ese fondo oscuro, 
en esa pizarra completamente negra de lo incógnito, pue­
de el hombre leer caracteres diversos? ¿No son, pues, com­
pletamente ilusorios los cuatro elementos cosmogónicos 
del sistema que voy examinando? Y si no es así, ¿donde 
están que no los encuentro? Que se me señalen. A esto se 
me dirá: es cierto que la sensibilidad no distingue ningu­
no de esos cuatro elementos; pero la razón tan postergada y 
cuyos fueros se desconocen por desgracia en el siglo de 
positivismo en que vivimos, los distingue perfectamente. 
¡La razón! AIi! La luz de la razón humana, digo yo á mi 
vez, se apaga completamente fuera de la esfera del mundo 
cognoscible, como se asfixia el pez fuera del agua, á la 
manera también que oculta sus resplandores un cuerpean 
ignición sumergido en el vacío, y del mismo modo que la 
humana sensibilidad es imposible y se borra de todo 
punto fuera de las condiciones necesarias del tiempo y del 
espacio. ¿No advierte mi ilustrado colega que la razón por 
sí misma, independientemente de la inteligencia y de la 
sensibilidad, no puede distinguir nada; que sus dos pode­
rosas y admirables funciones (la inducción y la deducción) 
son vacías por sí mismas, y que deben recaer forzosamente 
sobre elementos sensibles, intelectualizados después en la 
región de la intelijencia, si han de ejercerse legítimainoa- 
te? En el caso de que vamos hablando, ¿cuáles serán esos 
elementos que arrancando primitivamente de la sensibili­
dad llegan hasla la razón, para que esta desplegue sus 
fuerzas propias? Evidentemente no lo son las dos fuerzas, 
ni la materia imponderable, porque el Sr. Acevedo confie­
sa (jue no son intuitivas, que no las conoce; ni tampoco lo 
es la materia ponderable, porque como elemento no hiere la 
sensibilidad, que solo es afectada por cuerpos de naturale­
za diversa. La razón, pues, en el caso de que se trata no 
puede distinguir nada, porque no es tal su función propia; 
ni inducir, ni deducir absolutamente nada, aunque son 
esas sus funciones naturales, por falta completa de datos á 
qué aplicar su inmenso poder inductivo y deductivo.

No quiero abandonar este punto de los cuatro elementos 
cosmogénicos, sin hacerme cargo del valor dol principio 
fundamental, de donde arrancad Sr. Acevedo para dedu­
cir la necesidad de esos mismos elementos. «Lo que es 
homogéneo, dice, no puede dar resultados, por la sencilla 
razón de que las moléculas iguales no pueden actuar las 
unas sobre las otras.» Y mas adelante añade: «la natura­
leza en sus causas es tan sencilla y sublime, como variada 
y admirable en sus efectos.» ¿Quién de osas premisas, aun 
suponiéndolas incontestables, deducirá la necesidad arit­
mética de cuatro principios elementales para construir 
con ellos el universo? Nadie ciertamente, no siendo válidas, 
como queda demostrado, las razones que apoyan la nece­
sidad de cada principio en particular. Pero se agrega á esto 
que el primero de esos principios carece por lo monos de 
universalidad; yen prueba de ello, ¿de dónde habrían ema­
nado esos mismos cuatro elementos de que se habla, si 
existieran, y de dónde habría resultado esa variedad infinita 
y real de la naturaleza, sino del Ser absoluto, de Dios infi­
nitamente simple? Luego de lo que es Ijomogéneo puede 
resultar mucho, y siendo evidente la esccpcion de ese prin­
cipio aplicado á la creación, ¿qué seguridad podría inspi­
rarnos su aplicación á los seres ya creados, tan llenos de 
misterios para el hombre, como la creación misma ?
. Ha bastado un lijero examen crítico de los cuatro prin­
cipios cosmogénicos y de su fundamento, para notar que 
no han podido ser definidos; que se apoyan en distinciones 
insuficientes, inseguras ó imposibles y en puras suposicio­
nes de gran trascendencia; que envuelven contradiccio­
nes, y que el principio al parecer fundamental que debie­
ra ser una verdad clara y universallsima, reúne á la os­
curidad la impotencia. Pero como pudiera suponerse que
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soló el deseo de la critica, y no las convicciones, encontra­
ba esos graves defectos en el sistema, voy á trascribir al­
gunos pensamientos del autor relativos al mismo asunto, 
y se verá la incoherencia y la contradicción mas palpilaii- 
tes en las ideas. Después de haber dicho de la electricidad 
que no es un cuerpo, establece que es un fluido. ¿No es 
evidentemente la iiocion de fluidez una nocionde corporei­
dad? ¿O esaeaso atributo del espíritu? Medítelo bien mi digno 
compañero. En otro lugar, hablando de la necesidad de con­
cebir simultáneamente la acción y la resistencia, esto es, la 
electricidad positiva y la negativa, dice «¿qué eslrano es 
que los físicos se hubiesen sorprendido al ver que esto 
cuerpo (la electricidad) se convirtiese en dos, apenas lo en­
contraban?» Pudiérase decir que la electricidad ha pasado 
de lo ínfimo de su vigor, es decir, dol estado de fluidez á 
un grado tal de corporizacion, que ya la encuentran los fí­
sicos como cuerpo muy perceptible. Al definir la electri­
cidad , dice de ella que'son dos fuerzas que se diferencian 
por su modo invereo de acción: dos líneas mas abajo la 
electricidad positiva y negativa no serán ya ajenies, serán 
la acción, la lucha. «Este fluido, dice, no es otra cosa 
que la lucha continua y poderosa que en todo el universo 
tienen estas dos fuerzas admirables.» De modo que en un 
mismo artículo son definidas las fuerzas eléctricas como 
incorpóreas y  como cuerpo, como ajenies, como fluido y 
como acción. Hablando en otro sitio de la materia impon­
derable, dice de ella «que el hombre jamás la pesó, tocó, 
ni analizó,» y seis líneas mas adelante añade que uviendo 
(el articulista) que esta (la materia imponderable) se 
mueve y actúa sobre la ponderable etc.,» es decir, que ve 
lo que no se toca, posa, ni analiza; lo que no se concibe 
como compatible. Basta á mi propósito señalar este corlo 
número de flagrantes y capitales contradicciones, aunque 
me fuera muy fácil presentar otras varias de las muchas 
en que abunda el escrito que examino.

¿Qué deberá deducirse del examen crítico que acabo de 
hacer y de esas contradicciones evidentes que acabo de se­
ñalar? Dos son las conclusiones capitales que se agolpan 
á mi mente, y que por doloroso que me sea el esponerlas, 
no puedo dispensarme do estampar en esto lugar. Que 
á esa espresion anárquica de las ideas corresponde inevita­
blemente una anarquía análoga en las ideas mismas, por­
que hay im lazo indisoluble entre la idea y su espresion, 
siendo en lodo caso la palabra la imajen fidelísima del pen­
samiento. 2.“ Que cousideraila en su fondo la concepción 
filosófica, se opone y ofende con los errores que en todas 
direcciones despide, las leyes mismas de la inteligencia 
humana. Laboriosamente concebido ese pensamiento, su 
gestación intelectual no fué mas feliz, y fue arrojado al 
mundo con todas las deformidades del error; sin las con­
diciones necesarias de viabilidad, estaba destinado á muer­
te prematura, no por mis impugnaciones, que estoy muy 
cierto de que valen muy poco, sino porque los vicios de 
conformación se oponen invenciblemente á que lleguen 
las cosas á su término natural. Salido do las entrañas de la 
intelijencia ese pensamiento, lia debido ante todo inlolec- 
tualizarse, quiero decir, ajustarse exaclísimaraente y ar­
monizarse con las inmutables leyes de la intelijencia hu­
mana. Sin embargo, en honor de la verdad debo decir, 
que solamente el buen talento de mi apreciable colega, que 
me complazco como el que mas en reconocer, ha poilldo 
dar á esa idea duración de algunos años, prestándole una 
vida puramente ficticia, y por decirlo así, como galvánica.

(Se concluirá.)
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ARTÍCULO 1.®

El objeto de este artículo es demostrar que las calen­
turas llamadas tifoideas, tan comunes en muGhísimas 
poblaciones de nuestra península, y que propiamente 
no son otra cosa que el tifo idiopático, primitivo y esen­
cial , conocido con el epíteto español do tifus nos- 
tras, se originan y provienen casi siempre de Jos tem­
plos ó iglesias, donde por el numeroso y repetido concur­
so de personas, se forman y sostienen focos de infección 
miasmatico-animal.

No me detendré ni ocuparé en este artículo de la teoría 
general de esta calentura, las mas veces maligna, llamada 
tifo desde la mas remota antigüedad; esto es, no me haré 
cargo de su naturaleza, de su etiológia general, de su sin- 
tomatolügia y terapéutica ele., ni tampoco de todos los 
lugares, sitios y condiciones que favorecen su patogénia 
y desarrollo; porque lodos estos detalles han sido y son 
estudiados, conocidos y tratados por los médicos antiguos 
y modernos. Me limitaré á tratar del tifo ó calentura que

se adquiere en los templos, ó en esos edifieios públicos 
destinados al culto religioso, tan frecuentados, como abun­
dantes en toda la nación española.

Ha de tenerse por demostrado y cierto , como lo está y 
lo es, que en todos los edificios ó habitaciones cerradas 
y poco ventiladas, donde se reúnen á las vez muchas per­
sonas con alguna frecuencia y bastante estancia, se des­
compone el aire en ellas contenido, consumiéndose con 
la respiración el oxígeno ó aire vital, quedando solos y 
suspendidos en el ázoe, el ácido carbónico y demas gases y 
vapores que so desprenden de la economía animal duran­
te el acto de dicha función, inaptos todos por la respira­
ción, algunos deletéreos y muy á propósito para afectar 
el organismo si por algún tiempo permanecen mezclados; 
en cuyo caso se combinan químicamento entre sí, seorga- 
nizan quizá , y forman verdaderos venenos gaseosos, que 
inspirados, son el específico, la causa ocasional inmedia­
ta del tifo esencial, que siempre y en todas pai tes y tiem­
pos con circunstancias análogas ha sido producido. Las 
calenturas dichas malignas, tales como la de las cárceles, 
navios, hospitales, cuarteles etc., son el mismo tifo idio- 
pálico; enfermedad idéntica en su esencia, aunque muchas 
veces modificada y complicada con distintos aspectos y 
graduaciones, según el influjo de los lugares y sitios, do 
las estaciones, de los alimentos, y mil accidentes y com­
binaciones patogénicas.

¿En qué consiste que á pesar de estos datos y de estas 
observaciones etiológico-patológicas, se haya escrito tan 
poco, ni procurado Mamar la atención pública sobre esta 
calentura maligna, sobre, este mismo tifo idiopático que 
trae origen de los templos? Son tan comunes, frecuentes y 
morlíferas las calenturas templarías, que esceden en mu­
cho los perjuicios y victimas que causan y sacrifican en 
esta nuestra nación á ios producidos por Jas nosocómicas, 
carcelarias, castrenses y por cualquier otro foco de 
infección tífica conocido;^rque los focos templarios son . 
los mas numero.sosy eslensos. Siendo esto así, repito, ¿por 
qué asunto de tanto interés y trascendencia, tan obvio y 
notable, no lia llamado tiempo há la atención, ó no ha 
merecido la consideración de los médicos y del gobierno? 
¿Consistirá acaso en el develo respeto, ó mas bien supers­
tición de mirar á Jas iglesias como lugares privilegiados, 
para que en su recinto interior no rijan , antes bien so 
suspendan, las leyes comunes y especiales de la naturaleza 
genera!? ¿O será porque en estos recintos no se advierte 
que dentro de ellos se manifiesten ni los pródromos, ni el 
desarrollo de la enfermedad, ni menos la permanencia y 
la muerte de los enfermos, cuando en los demas edificios 
y establecimientos públicos, y en las habitaciones parti­
culares sucede todo lo contrario; esto es, que en ellos se 
ven los enfermos y siguen el curso ordinario las enferme­
dades, hasta que advertidos de ello los encargados de di­
chos establecimientos y la autoridad pública, se estraen 
de allí sanos y enfermos, y se toman otras providencias 
que producen la alarma'general? Este modo de pensar no 
se cstrañaría en el pueblo ignorante, ó que no discurre en 
esta materia; pero la distracción, el desden ó el olvido de 
los sugetos y autoridades que deben velar y están encar­
gados de la conservación de la salud pública, apenas se 
concibe.

Sea de esto lo que quiera, es lo cierto que en España hay 
muchísimas iglesias; que estos templos son muy concur­
ridos y frecuentados por todos los españoles; que en ellos 
permanecen á la vez muchas personas y en ocasiones muy 
agrupadas; que por lo regular hay pocos de estos centro.? 
de reunión que estén situados, construidos y arreglados 
con las circunstancias y condiciones eienlíüco-arlísticas 
que requieren las reglas de la higiene; que están; casi 
siempre poco ventilados, siendo por consiguiente estos edi­
ficios públicos y centrales manifiestos focos de infección 
miasmática, real y verdadero tóxico, sobrado y suficiente 
por sí solo para la producción de talos calenturas tífi­
cas. Son también concausas para hacer estos males mas ó 
menos variados, complicados y graves, las inhumaciones 
de que antes se abusaba, la falta de limpieza y de la luz 
solar, la humedad propia de los pisos bajos no aireados etc. 
¿No reúnen, pues, estos edificios públicos los elementos 
de losdemas.establccimientos antes nombrados, y de los 
que se han ocupado con repetición tantos patólogos, hi­
gienistas , sabios y previsores bajo todos conceptos? ¿Y por 
qué no lo han liecho, vuelvo á repetir, del Ufo templario, 
publicando tratados ó monografías exprofeso, como del car­
celario, hospitalario etc.?

Medítense con atención los hechos y observaciones que 
no pueden monos de liaber reunido muchos profesores; 
eslúdiensebajo este aspecto las epidemias de tifo que re i­
nan yaflijen con mucha frecuencia , y quizá anualmente 
á tantos pueblos. Indáguese en sus alrededores, en el 
interior de sus barrios y casas, y no se encontrará causa
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abonable para la proiluccion y esplosion del tifo. Váyase 
á los templos, á las iglesias parroquiales ó á otras muy 
concurridas; revíseselas ó inspeccióneselas médica é higié- 
iiioamento, y allí encontrará el celo profesional la desapari­
ción de sus dudas, la evidencia de la causa ocasional que 
buscaba; la eficiente, la verdadera y primitiva patogenia 
do la enfermedad tífica que tiene en consternación á todo 
ej vecindario. Verá que en dichos edificios religiosos no 
existe la renovación' regular ó continua del aire interior 
con el eslerior atmosférico; en una palabra , que no hay 
la ventilación competente, porque estarán liabitualmenle 
cerradas las ventanas, si las hay, como todas las puertas; 
porque aunque estén estas abiertas para la entrada y sa­
lida, se hallan guarnecidas con los canceles y las mampa­
ras, y por fin, tan herméticamente obliteradas las abertu­
ras y comunicaciones con el esterior, que ni aun la luz 
solar penetra, sino por densas claraboyas ó por escasos vi­
drios. Tales son las condiciones generales de casi todos 
los templos de España.

Téngase presente también, y obsérvese que la primera 
aparición deesas calenturas que antes se decían pútridas, 
malignas etc., y ahora adinámicas, atóxicas, tifoideas etc., 
es siempre on la época de los frios, es decir, al fin dei oto­
ño; aumentando gradual y notablemente en la cuaresma ó 
principios de primavera, época de reuniones mas que du­
plicadas en estancia y número de los fieles que concurren 
á los ejercicios devotos; hasta que llegado el calor se 
abren por la mañana las puertas para que se refresque la 
iglesia, y acercándose el tiempo de las faenas agrícolas 6 
industriales de mas actividad, no hay tanto concurso; cou 
lo cual disminuyen gradualmente los casos nuevos, que en 
junio cosan del todo. Quedan solo los que han sido con­
tagiados, y por último desaparece la epidemia casi pe­
riódica, no observándose ni un solo caso en los meses de 
julio, agosto y setiembre.

A posar do la anima repcticioWc estas fiebres mas ó me­
nos cstensas y graves, según l.is varias condiciones y acci­
dentes que se combinan, cuando se presenta un enfermo 
en un punto, se atribuye á la importación ó contagio; y 
mejor, si on lo interior de la casa del paciente no se en­
cuentra causa bastante para el tifo doméstico. Esta con­
sideración no es sola de los estraños á la ciencia, también 
han caído en la equivocación algunos médicos. Es muy 
cierto que estas calenturas son Comunicables por el con­
tado  mediato é inmediato, y que por este medio se pro­
pagan y estieuden á muchas jiersonas; pero solamiyile á 
las que están relacionadas con los enfermos ó sumerjidas 
en la atmósfera que los rodea, ó ya también ó las que ins­
piran las emanaciones de las ropas que han usado, ó ele las 
impregnadas de los hálitos tíficos. No me parece verosí­
mil que por cincuenta ó cien enfermos cu un mismo pue­
blo, se pueda infectar la atmósfera general ó esterna de las 
habitaciones. ConsKlérese igualmente que cuando el tifo 
y  jas calenturas tifoideas se adquieren y desarrollan S()- 
lamente por contagio, se propagan con lentitud y gra­
dualmente al principio, y lo mismo las que proceden de 
algún foco doméstico ó particular aislado. Son frecuentes 
estos focos en los pueblos compuestos de casas estrechas, 
Iiúrnedas y nada ó poco ventiladas; donde en invierno ca­
recen los habitantes de abrigo y de ropa limpia, duermen 
hacinados, y escasean los alimentos y bebidas sanos; reu­
niéndose, por fin, toflas las condiciones liigiénicas favora­
bles á la formación del centro miasmático tífico. Pero 
cuando esta calentura, este tifo idiopático esencial, proce­
de de un foco de infección general 6 común, como son las 
iglesias; entonces se presentan á un mismo tiempo y en 
distintos barrios y casas, muchos enfermos con pródro­
mos, porque la infección está en un foco común adonde 
se acercan muchos individuos á la vez á respirar los mias­
mas que exhala y esparce.

Convencido por repetidas observaciones del pernicioso 
influjo de los templos insalubres, he vencido la pereza 
propia de mi avanzada edad para escribir este arlículo, 
que aunque mal arreglado eu el estilo, es verídico en todo 
lo relativo á los hechos y resultados, y seguramente muy 
provechoso para la Imraanidad, para la ciencia médica é 
iiigiene. Me he creído en el deber de exhortar á los médi­
cos é liigienistas, para que sin prevención, y teniendo 
ocasiones oportunas, fijen su atención, vean y observen 
cuanto en él manifiesto, relativo al tifo templario, cimen­
tado en las teorías médico-filosóficas, y muy conforme 
sin duda con las observaciones y espericncia de todos los 
médicos.

Muchas y constantes observaciones propias podría adu­
cir en corroboración y prueba de lo arriba dicho; pero me 
reduciré á presentar solo las de los dos pueblos en que he 
residido 46 años; y aun esas , las reservaré para otro ar­
tículo , por no prolongar demasiado esto, que voy á con­
cluir con alguuas indicaciones sobre las medidas higié­

nicas que convendría adoptar para la salubridad de los 
templos.

Cuando son conocidas las causas do los fenómenos que 
les subsiguen y se presentan á nuestros sentidos, fácil 
será interrumpir su curso y sus resultados; asi, pues, 
descubierta y demostrada la causa productora del tifo de 
los templos, corno lo está por los dalos y raciocinios arriba 
espresados, claros y manifiestos serán los medios que po­
drán corregir la causa y efectos, si se practican según re­
glas del arte los ausilios que en estos casos proporciona 
la ciencia higiénica, pudiéndolos llevar á efecto, si se quie­
re, con la mayor facilidad, sencillez y economía. Este au- 
sillo es el aire atmosférico, verdadero y universal diluyen- 
te, como desinfectante general; destructor de todos los ve­
nenos y miasmas gaseosos.

Si la ventilación de los templos está bien planteada y 
dirigida con arreglo á los principios higiénicos, y acomó- 
dada á las variadas circunstancias de las respectivas loca­
lidades, bastará para conseguir el objeto queso busca. No se 
necesitan ni se requieren mas aparatos, gastos ni otras 
gestiones, para que esta ventilación se verifique, que abrir 
á los cuatro vientos ó puntos cardinales de los lados de es­
tos edificios ventanas ó ventiladores en mayor ó menor nú­
mero y magnitud, con relaciona la capacidad y situación 
del templo. Abranse también las puertas en ciertas horas 
del dia, con alguna frecuencia y según las épocas y esta­
ciones. Arregladas las comunicaciones á los preceptos del 
arte, debe procurar.se también que puedan con sencillez y 
facilidad abrirse y cerrarse alternativamente cuando con­
venga, ya sea para Ja celebración solemne de los oficios 
divinos, ó cuando lo hicieren nocesario los grandes me­
teoros y bruscas mutaciones atmosféricas, para evitar 
el deterioro de los adornos y utensilios del culto y conser­
var el aseo y limpieza indispensables en las iglesias.

Si los encargados, jefes ó directores de estos y otros 
grandes y concurridos edificios, comprendieran el bien ó 
el mal que en mayor ó menor grado se siguen de eje­
cutar ó no estas tan sencillas medidas y operaciones sani­
tarias, seguramente que no dejarían de practicarlas, por 
mas que se opusieran intereses mal entendidos, preocu­
paciones vulgares liijas de la ignorancia, y la resistencia 
sistemática que por lo regular encuentra toda innova­
ción útil.

Tal vez se evitarían todos esos inconvenientes y con­
trariedades, liaciendo obligatoria en las universidades, 
seminarios y deinas escuelas públicas superiores, secun­
darias y aun primarias, la enseñanza y -estudio de una 
higiene pnlctica que estuviera al alcance de todos. Tales 
conocimientos serian sobre lodo muy útiles en los que, si­
guiendo la carrera eclesiástica, han de ocupar los destinos 
y posición social que tanto influjo dan en la sociedad por 
su sagrado ministerio, llegando con el tiempo á ser los 
gefos inmediatos y directores de las iglesias y templos; 
pues como dice un autor moderno: «Los ministros de 
la religión son un formidable resorte, sin cuyo apoyo 
apenas se pueden sostener los preceptos sanitarios. Con­
trariar estos, es delinquir ante Dios y la liumáiiidad ; di­
ficultar, burlar y autorizar la desobediencia á las medidas 
sanitarias, es atentar contra la sociedad.»

PHENíSA H É1»1€A.

ACEITE DE TREMEISTI.'IA OZONIZADO.—RcSUlta dc Utia sé-
rie de esperimentos comparativos hechos en gran nú­
mero de animales de especies diferentes, por el profesor 
Fu. Seitz, de Munich, que el aceite de trementina ozo­
nizado es mucho mas activo, á dosis igual, que el aceite 
de trementina ordinario.

Se ozoniza el aceito de trementina esponiéndole á la 
luz del sol, en botellas de,vidrio blanco, quo no pueden 
estar llenas mas que hasta su mitad ó cuarta parte, y que 
se abren con frecuencia para renovar el aire. El aceite asi 
tratado exhala al cabo de algún tiempo el olor y el sa­
bor del aceito do menta; su olor es penel.rnnte y des- 
agra.lable, y su gusto queraanlo y amargo; y hasta ocasiona 
cierto dolor en la lengua, dejando en ella una sensación 
de frió.

Los esperimentos á que el profesor Seitz so ha entrega­
do, le han enseñado que el aceite ozonizado egerce una 
acción notable sobre varios sistemas orgánicos. Sobre la 
mucosa digestiva obra irritando como el aceite de tre­
mentina ordinario; pero escita mas las secreciones salival 
y mucosa. Introducido en el torrente circulatorio, lo cual 
se verifica rápidamente; el pulso aumenta en fuerza y en 
frecuencia, y la respiración, por poco considerable que ha­
ya sido la dosis ingerida, se acelera y se hace penosa. 
Cuando esta acción es sostenida por dosis suficientemente 
fuertes y repelidas, las perturbaciones de la circulación y 
de la respiración se exaltan mas y mas, concluyendo por 
proilucir síntomas análogos á los de hi endocarditis ó de 
la pericarditis, de la plétora, de la iuüainacion, de la he- 
patizacion ó de la lieinorrágia puhnonales; en cuyo caso 
no tardan en presentarse perturbaciones nerviosas graves, 
tales como embriaguez, convulsiones, parálisis, etc., á las

cuales sucede por fin la muerte. Cuando las dósis del acei­
te de trementina ozonizado no son bastante considera­
bles para egereer una acción que pase de ciertos límites, 
sus efectos, como los de otro cualquier escilante difusivo, 
son muy pasageros.

Como el aceite de trementina ordinario, el que ha sido 
ozonizado es eliminado en poco tiempo por los jiulmones 
y los riñones; de lo cual es fácil asegurarse por su olor 
característico durante la expiración y por el olor á viole­
ta de la orina. Seitz ha comprobado ademas, por medio 
del microscopio, glóbulos de grasa en la orina, cuya can­
tidad se halla aumentada, y que en los lierbívoros'se pone 
clara y limpia y dá una reacción ácida. En ciertos casos 
la orina estaba mezclada con sangre, y en un caballo, á 
falta de sangre, habia albúmina y azúcar: otras veces la 
orina contenia también ácido benzóico. En la necrópsia 
se vió que los riñones se hallaban infartadosde sangre.

Administrado al Iiombre á la dósis de 5—13 gotas en 
ázucar, el aceite de trementina ozonizado deja en la len­
gua una sensación de frío como e! aceite de menta y un 
resabor áspero que persiste largo tiempo. Tomada al in­
terior escita la secreción salival, ocasiona calor en el es­
tómago, pone la piel caliente por algún tiempo, el pulso 
frecuente y da á la orina un olor de violeta, sin que aquella 
presente otras modificaciones. Aplicado á la piel produce 
la misma acción que el aceito ordinario, pero en un gra­
do mucho mas pronunciado.

El profesor Seitz ha ensayado la acción del aceite de 
trementina ozonizado á la dósis de 10—20 gotas cada 
tres 6 cuatro horas, en azúcar ó en agua azucarada, ó aro­
mática, ó en forma de emulsión, ó en miel, en muchos 
casos morbosos en los cuales lo parecía indicado el aceite 
ordinario; habiendo obtenido buenos resultados en casos 
de catarro crónico de la vejiga, de incontinencia de orina, 
de hemorragia uterina, ite hematemesis, consecuencia 
probable do una ulceración, y particularmente en dolores 
de naturaleza gotosa y reumática pero no ha conseguido 
efecto alguno en dos casos de parálisis.

S-

A blación DELAPRiMEa.A falange del pulgar con con­
servación DE LA USa y de las PARTES BLANDAS.—En la 
clklica del Sr. H uguier, en el hospital Beaujon, se ha ob­
servado el interesante hecho quirúrgico de que vamos á 
dar lina sucinta idea.

Tratábase de úna lesión déla primera falange del pul­
gar en un hombro, lesión que hacia imposible la conserva­
ción dc este pequeño hueso. El Sh. H uguier se decidió 
puesá quitarle poro no de la manera ordinaria, es decir, 
scpar.ando del mismo golpe la uña y las parles blan­
das correspondientes; y lié aquí el procedimiento que 
empleó.

Se hace todo alrededor de la falange, por medio de una 
incisión seini-parabólica, que corle los dos lados y paso 
por la punta del dedo una incisión que divida todas las 
parles blandas hasta el hueso. Hecho esto se diseca un 
colgajo palmar que se deprime á la manera de la tapa 
de una caja de tabaco; después se procura separar el hue­
so de las partes blandas situadas por detrás, teniendo cui-- 
dado de conservar la uña y su matriz, ó folículo secretor. 
Esta es la parte mas di'licada de la operación, quo se ter­
mina por la desarticulación de la falange. A sios que se 
ha procedido á un verdadero deshucsamietüo. La cura 
consiste en aproximar el colgajo palmar al colgajo dorsal. 
Después de la cicatrización no se sospccliaria que la fa­
lange habia sido estraida, pues tiene la uña bastante fuer­
za para sostener las partes blandas.

Esta operacioncita ha, sido ejecutada, según [larece, 
muchas veces por el S r . Huguier y siempre con éxito; es 
ingeniosa y perfecta en su resultado.

—A esto solo tenemos que añadir nosotros que, según 
hemos podido oir al Sr. D. José González Olivares, se ha 
practicado en España dicha operación por este hábil ciru­
jano quizá antes que por el S r . H uguier. ,

P rocedimiento para reducir las lujaciones metacarpo-  
falangianas.— Después do hacer mención de las causas á 
que se han atribuido por diferentes autores las dificultades 
que á veces hay en reducir las lujaciones metacarpo-falan­
gianas del pulgar, y después también do indioarórecordar 
los procedimientos propuestos para esta especie de reduc­
ciones por los profesores Uoux y V idal, que dice hallarse 
muy lejos de ser infalibles, lié aquí el recomendado por el 
Sr. Y eariiaéghe, de Oslende, y cómo so espresa sobre 
este asunto.

El método siguiente, que me ba sido comunicado por 
el Sr. L anguenbeck, parece debe dar buen resultado siem­
pre, á juzgar por ios casos, ya bastante numerosos, en que 
ha triunfado ue todos ios obstáculos, en manos del proié- 
sor de Berlín. Hé aquí cómo se procede: se cloroformiza al 
sugeto, y cuando la ane.stesia es completa, el cirujano co­
ge con toda la mano el pulgar luxado, y le conduce á una 
estension forzada, volviéndole, por decfrlo asi, casi ente­
ramente sobre la cara dorsal del metacarpiano, ai mismo 
tiempo que la estrcinidad dc su dedo indicador de la otra 
mano empuja liácia arriba la cabeza del metacarpiano, y 
que su pulgar oprime hácia abajo la estremidad luxada de 
la primera íalange. Empujadas asi una contra otra las es- 
tremidades huesosas, basta tievarrápidamente ó una fuer­
te flexión el pulgar luxado para que los huesos vuelvan á 
colocarse en sus relaciones naturales. Conviene mantener 
el pulgar doblado por medio de un vendage almidonado, 
para evitar la reproducción de la lujación, que no dejaría 
de tener lugar si se abandonasen las partes á sí mismas, 
inmedialamonte de haberlas reducido.

Este procedimiento tiene alguna relación con el propues­
to por Hoser, y que parece ser conocido en América. Su 
teoría es bastante sencilla para que, á la simple lectura, 
todos comprendan su eficacia. Es la aplicación de) método 
de WiiiTE, tan feliz en sus resultados cuando se trata de 
reducir una lujación dei iiombro.

Ayuntamiento de Madrid
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Noticia de las temporadas en que puede hacerse uso de las aguas y  baños minerales de los establecimientos que á continuación se espresan, y  de la residensia de los médicos

TEMPORADAS. Residencia de los médicos
■---------- fuera de las temporadas.

directores fuera de las temporadas referidas.

PROVINCIAS. ESTABLECIMIENTOS. MÉDICOS DIRECTORES.
UNA. OTRA.

Alava. . . 
Albacete.

Alicante .

Aramayona . 
Albacete. . 

[ Benimarfull. 
Busot . .

I Guard

■ ■ • - j s .

Guardiavieja. .
Alliamílla 

Lucainena . .

Badajoz.. . . 

Barcelona.. .

Cáccres., . .

Cádiz...........
Castellón.. .

Alange.........................
Caldas de Estruch y Fiíus 
Caldas de Mombuy .

Olesa y Esparraguera (La Puda) 
Barios de Montemayor .
San Gregorio de Brozas

Cliiclana . . . .
Paterna y Gigonza .
Villavieja....................

, T> I I Hervideros y el Villar

Córdoba . .

Coruña. . . 
Cuenca. . .  
Gerona. . .

Granada

IPuertollano. . .
Arenosillo.. . .

Horcajo . . . .  
Arteijo j'Carballo.

1 Alcalud. . . .
' 1 Solaii de Cabras .
,  ̂Caldas de Malabella. 
Al l iama. . . .

iGraena . . . .Lanjaron. 
Malahá .

D. José Laberia y Basaez, interino.
Vacante....................................... .....
D. Lorenzo Ferrando, interino. . 
D. Joaquín Fernandez López. . .

D. Manuel Romero Albacete, ínter. 
D. Francisco Gampelio y Antón. . 
D. Gaspar Molina y Capel, interino.

D. Julián Villaescusa. . . . .  
D. Francisco Oseriga, interino. . 
D. Ignacio Graells............................

D. Manuel Árnus do Ferrer. . . 
D. Cristóbal Rodríguez Solano. . 
D. Rafael de Cáceres, interino. .

D. Antonio Vieda y Pinel. . . .
D. Francisco Mejías.........................
D. José María Barraca......................

D. José Torres..................................
D. José María Estrada Urbano, inl.

D. Cárlos Meslrc..............................
D. Francisco de Paula Herrera. . 
D. Rafael Flores, interino. . . .
D. Isidoro Ortega.............................
D. Paulino Lafuente, interino. .
D. José María Bonilla......................
D. Ramón Font y Roura, interino. 
D. Juan Perales................................

Guipúzcoa. .

Z u j a r ......................

n ) Cárlos III (Trillo).. .
Gu.idalujara. . J js^bela y Córcoles.

í Arechavaleta.. . .
I Ctístona.......................
' Santa Agueda. . . 
J Sun Juan de Azcoitia. 
t Urberoaga de Alzóla.

Huesca........... Panticosa . . . .
Islas Baleares. San Juan de Campos.

/Frailes y la Ribera . 
Fuente-álamo. . ,

I Jabalcuz. . . . .
I Mannolejo. . . .Jaén.

L eón ..............
Lérida...........
Logroño . . . .
Lugo............ .

Madrid. . . .  

Málaga. . . .

Murcia. . . .

Navarra . ... 

Orense. . . .

Oviedo.........

Pontevedra . 

Salamanca. .

Sanlaiuler. .

Teruel . . . . 

Valencia. . .

Vizcaya.. . . 

Zaragoza. . .

D Miguel Baldoví.

Marios . . .
San Adrián. .
Caldas deBohi.

I Arnedillo. . .
j  Grávalos . .
'  Lugo. . ■ •

Molar . . .
Peralta . .
Loeches (La Margarita 
Carratraca . . . .
Vilo ó Rosas. . . .
Albaraa......................

Archéna......................
Fortuna......................
Filero, establecimiento antiguo 
Filero, id. nuevo . . 
Curballino y Partovia. 
CortegaJas. . . .
Buyeres de Nava. .
Caldas de Oviedo. .
P r e l o ......................
Caldas de Reyes y de Cuntís. 
Caldelas de Tuy 
Isla do Lonjo (La Toja). 
Ledesma . . . '
San Miguel de Caldilla 
Caldas de Besaya. .
La Hcrmida . . . 
OnLaneday Aiceda .
Puente Riesgo. . .
Segura ......................
Veilús.........................
Chulilla......................

Elorrio......................
I Molinar de Carranza .
I Zaídivar......................
Alliama. . . . .  
Paracuellos de Giloca

i Q u in to ......................
Tiermas.

D. Miguel Medina y Eslevez, . . 
D. Manuel Rodríguez Carroño, inl. .

D. Antonio Horlal, interino. . .

D. .Mariano José González Crespo. 
D. Manuel Perez Manso. . . .
D. Rafael Breñosa............................
D. Justo MariaZabala......................
D. Juan Garlos Guerra. . . . . 
D. Romualdo Irisarri, interino. . 
D. Gorgonio Elias de Osoro, Ínter. 
D. Victoriano Usera. . _. . . .
D. Antonio Gelabert, interino. . 
D. Rafael Cerdó y Oliver. •. .
D. Francisco de Paula Caldas, iut. 
D. Juan Miguel Nieto, interino. . 
D. Vicente Orlí y Criado. . . .

D. Augusto Estrada Verjano, ínter. 
D. Juan Manuel Gañón, interino. 
D. Martin Caslells, interino. . . 
D. José Herrera y ÍUi iz. . . . .  
D. Félix Guerro y Vidal, interino. 
D. José Jorge de la Peña, interino. 
D. Antonio Romero Linares, Ínter. 
D. José Perez Flor, interino. . . 
D. José González de Joule. . . .
D. Antonio Verdejo, interino. .  ̂
D. Miguel González Galiaqo, ínter. 
D. José María del Castillo, interino.

D. Nicolás Sánchez de las Matas. 
D'. Alejandro Bocio, interino.. . .
D. Cirilo Castro y Laplana. ,. . .
D. Anselmo Muro y Conchillas, int. 
D. Lorenzo Saenz de la Cámara. . 
D. Juan Antonio Prieto, interino. 
D. Cárlos Mestre y Marzal. . . .
D. José Salgado................................
D. Juan Rico, interino....................
D. Víctor González...........................
D. Joaquín Pastor y Prieto. . . 
D. Juan Rivadulla, interino. . . 
D. Ignacio José López. , . • •
D. Manuel Méndez, interino. . . 
D. Juan José Arguraosa, interino. 
D. Pablo Seco, interino. . • • 
D. Manuel Ruiz Salazar. . • • 
D. Juan de Mata Herreros, intermo. 
D. Francisco Sastre y Domínguez. 
D. Ildefonso Martínez. . •
D. Francisco Poveda y Verdú, mt.

D. Crisanto García, interino. . . 
l). Hilarión Rugama, interino. . 
D. José Gil Fresno, interino. . . 
D. Tomás Parraverde. . . . .
D. Simón Moncin, interino. . .
D. Cárlos Vifiolas............................
D. Tomás Lletget.

Desde I.® de junio á fin de setiembre. » »
Desde 2o de mayo á 15 de setiembre. » »
Desde i.° de j unió á fin de setiembre. » »
Desde 1 de mayo á fm de junio. 1 .* de setiembre á fin de

octubre.
Idem id. id.............................................Idem id.
Idem id. id.............................................Idem id.
Se anunciará en el Boletín oficial de 

la provincia de Almería.
Desde 24 de junio á fin de setiembre. » »
Desde 1 de junio á fin de setiembre. » »
Desde 1.® de mayo á 15 de julio. . . 1.® de setiembre á 15 de

octubre.
Desde l .“ de julio á fin de setiembre. ,» »
Desde 1.® de junio á linde setiembre. » »
Se anunciará en el Boletín oficial de 

la provincia de Cáceres.
Desde 1.® de junio á fin de octubre. » »
Desde 15 de junio á 15 dé setiembre. » »
Desde lo de mayo á fin de junio. . 15 de agosto á 10 de

octubre. '
Desde 15 de junio á 15 do setiembre. » »
Desdo l.®de mayo á 18 de junio. . 10 de agosto á'lO de oc­

tubre.
Desde lo  de junio á 15 de setiembre. » »
Desde lo de julio á fin de setiembre. » »
Desde 15 de julio á 8  de setiembre. » »
Desde 1.® de julio á lin de setiembre. » »
Desde 15 de junio á 15 Je setiembre. » »
Idem id.................................................. » »
Desde lo de mayo á 15 de octubre. » »
Desde 15 de abril á 15 de junio. . . 15 de agosto á 1.® de oc­

tubre.
Desde 15 de mayo á 30 de junio. . . 15 de agosto á 6 de oc-

oclubre.
Desde 1.® de junio á fin lie setiembre. » »
Desde 1.® de mayo á 10 de junio. . . 25 de agosto á fm de oc­

tubre.
Desde 1." de mayo á fin de junio. . . 1.® de setiembre á fin de

octubre.
Desde 20 de junio á 20 de setiembre. » »
Desde 15 de junto á 20 de setiembre. » »
Desde 1.® de junio á fin de setiembre. » »
Idem id.................................................. : » »
Idem id............................................................  »
Idem id. . . ... ...........................................  » »
Idem id............................................................  )) »
Desde 1.® de julio á 20 de setiembre. » »
Desde 1.® de abril á fm de mayo. . . .  » »
Desde 1.® de junio á fin Je setiembre. « »
Idem id............................................................  » »
Desde 20 de junio á fin de setiembre. » »
Desde 15 de abril á 15 de junio. . . 20 de setiembre á 15 de

noviembre.
Desde 15 de junio á 15 de setiembre. » »
Desde 20 de junio á 20 do setiembre. » »
Desde 1.® de julio á 20 de setiembre. » »
Desde 15 de junio á 15 de setiembre. » »
Desde 1.® (bi junio á fin de setiembre. » »
Desde 15 de junio á fin de setiembre. » »
Idem id............................................................  n »
Idem id............................................................  » ))
Idem id............................................................. » «
Idem id.................................................  • » »
Idem id............................................................  » »
Desde 1.® de abril á fin de iunio. . . 1.® de setiembre á fm de

octubre.
Idem Ídem. . . . . . . . .  Idem. id.
Idem id. .............................................Idem id.
Desde 1.® de junio á fin de setiembre. » »-
Idem id............................................ ' .  » »
Desde 1.® de julio á 15 de setiembre. » »
Desde Ib de julio á fin de setiembre. » »
Desde 1.* de julio á 30 dé setiembre. » »
Desde 1.® de junio á fm de setiembre. » »
Desde 15 de junio á fin de setiembre. » ,»
Desde 1,® de juiia á fm de setiembre. » »
Desde 1.® de junio á linde setiembre. » »
Desde 1.® de julio á  lin de setiembre. » »
Desde 15 de mayo á (in,de, setiembre. «, »
Desde 1.® de junio á fin de setiembre. » »
Desde 1.® de mayo á fin de setiembre. » ”
Desde 4.® de junio a fin de setiembre. » »
Desde 10 do junio á fin de setiembre. »
Desde 1.® de junio á lin de setiembre. » “
Desde 15 de junio á (in de setiembre. ' » »
Desde 1.® de junioá fm de setiembre. » •  ”
Desde 1.® de mayo á 15 de julio. . . 45 de agosto á 15 de oc­

tubre.
Desde 1 de junio á fin de setiembre. » »
Idem id.................................■ . . » »
Idem id.................................................  » »
Desde 15 de junio á 15 de setiembre. ” »
Idem id...................... : . . . . » »
Desde 1.® de junio áfm de setiembre. »
Desde 15 de junio á 15 de setiembre. » »

Aramayona.

Alicante. 
Requena'. '

Almería.
Madrid.

-Madrid.
Valle de Ujó. 
Barcelona.

Barcelona.
Salamanca.

Cádiz.
Cádiz.
Sevilla.

Toraelloso.
Bujalance.

Madrid.
San Lucar de Barrameda. 
Córdoba.
Coruña.
Cuenca.
Madrid.
Canet de Mar.
Madrid.

Granada.

Granada
Malaliá.

Granada

Madrid.
Madrid.
Arechavaleta.
Madrid.
Mondragon.
Azcoitia.
El Goibar.
Madrid.
Palma.
Cambil.
Alcalá la Real.
Jaén.
Andujar.

Marios.
León.
Lérida.
Madrid.
Madrid.
Lugo.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Málaga.
Yelez-Málaga.
AUiama.

Madrid.
Murcia.
Madrid.
Soria.
Arnedillo.
Carballino
Oviedo.
Madrid.
Prelo.
Santiago.
Santiago.
Santiago.
Oviedo.
Taraames.
Riocorbo.
Linares.
Madrid.
Puente Biesgo.
Madrid.
Madrid.
Chulilla.

Avila.
Laredo.
Durango.
Madrid.
Zaragoza.
Quinto.
Madrid.

Madrid 10 de abril de 1855.—El director general, Joaquín I^bso.
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SOCIEDAD MEDICA G E M R A L  DE SOCORROS MUTUOS.
C ou ila lo ii c o n tr a !.

1 IV S  T  R I I C  C 1 0  I¥ E  9
reformadas por la CoHisiox ckxtral, en uso de las atribucio- 
Des (jue la compelen, para el gobierno y adminislracion de
la Sociedad, con arreglo á lo establecido en el Reclámenlo 

en disposiciones posteriores.

ISSTIllCCION DE CONTABIUDAD.
SECCION 1 .®— RECAUDACION.

§ . I.
P r o c e d e n c ia  d e  la  roca n d a c ion .

ArUculo 1.® Los ingresos qae puede haber en arcas 
de las Comisiones provinciales, deben ser por los diversos 
conceptos que á continuación se espresan: i ° por indem­
nización de gastos de espedientes de admisión; 2.® por 
pago de patentes ó cuotas'^de entrada; 3.® por dividenaos; 
4.® por cobro de letras, y 5.® por la venta de ejemplares 
de lieylamento f  <5 por algún motivo estraordinario.

§•
D el c o b r o  d o  la  In d em n iza ción  p o r  g aotos  d e  cape*

d ien te .
Art. 2.® El pago por indemnización de gastos de espe­

diente que deben hacer los aspirantes á ingreso, como se 
establece en el art. 16 del Reglamento, se efectuará en las 
secretarías de las Comisiones provinciales al tiempo de en­
tregar su instancia los interesados; á cuyo efecto tendrán 
en su poder los sócios que desempeñen estos cargos los 
recibos correspondientes. En la cuenta mensual que debe 
hacer cada Comisión hará entrega el secretario délas can­
tidades que en el mes hubiese recaudado por este concep­
to, tomando razón de ellas el contador y pasando después 
á tesorería para su cargo.

§. III.
D e l c o b r o  d e  la s  p a teu tos  ó  d o  la s c a o ta s  d e  e n tra d a .

Art. 3.® Las cari»'; de pago por cuota de entrada acom­
pañarán á las patenteB y oficios respectivos que la Central 
reinita á las Comisiones en estos casos; y después de to­
mar razón de ellas la contaduría, é intervenidas como cor­
responde, pasarán á tesorería para el cobro, que deberá 
hacerse en ja  forma designada en el artículo 14 de la Ins­
trucción de admisión de sócios; respondiendo los tesore­
ros al cargo de contaduría con las cuotas recaudadas, ó 
con las cartas de pago que devuelvan acompañadas de las 
patentes no recogidas por los interesados en el plazo cor­
respondiente, que se remitirán á la Central en seguida 
para los fines establecidos en el art. 16 del Reglamento.

§. IV.
D el e a b ro  d o  lo s  d iv id en d os .

Art. 4.® Los dividendos, repartidos al principio de cada 
semestre con sugecion al presupuesto formado de antema­
no por la Comisión central y aprobado por la Junta de 
apouerados, serán satisfechos por los sócios en las tesore­
rías de las Comisiones provinciales á que correspondan, en 
dos plazos trimestrales, cada uno de los cuales compren­
derá los dos primeros-meses de cada trimestre en la forma
siguiente:

l.e r semestre.

2.® semestre.

■l.^f plazo: enero yfebrero,
2.® plazo: abril y mayo.
1. e rplazo:¡nlio j  agosto.
2 . ® plazo: octubre y noviembre.

Queda, sin embargo, á voluntad de los socios á quienes 
convenga hacer de una vez el pago de todo el dividendo, 
el verificarle de este modo; pero deberá ser en el primer 
plazo.

Art. b.® Las cartas de pago de los dos plazos del divi­
dendo se remitirán cslendiilas á las Comisiones provincia­
les por la Central para el primer dia de cada semestre, 
acompañadas del cargaréme correspondiente á cada una 
de elkis, en que se esprosc el número total de las que so 
envíen, divididas por el órcien de ciases de las acciones que 
comprendan, y el importe de cada clase, con especificación 
de lo que vengad sumar respoclivaménte el recargo por 
cuenta de la deuda de cuota de entrada destinado al fondo 
reproductivo.

Art. 6.® Los directores decretarán en el mismo car­
garéme la entrega de elidios documentos de cargo á la te­
sorería respectiva, previa la toma de razón de contadu-, 
r ía ;  y despuos de intervenidos en esta, pasarán sin de­
mora al tesorero para que se liaga cargo de ellos, poniendo 
el recibí en el espresaao cargaréme.

Art. 7." El tesorero presentará á la Comisión este do­
cumento, con las formalidades queespresa el artículo ante­
rior, en la primera junta, á fin oe que se dé por enterada o 
que pueda dirigirá la Central sobre su contenido las obser- 
vacionesyreclámaciones que se la ofrezcan_, consignándose 
en el mismo el acuerdo que adoplára debidamente auto­
rizado con la firma del director y del secretario; y le con­
servará despuos en su poder iiasta concluir la recaudación 
del dividendo correspondiente, para acompañar con ól, á 
su debido tiempo, la cuenta de esta recaudación como 
comprobante, pasando luego al archivo de contaduría con 
la aprobación de la cuenta por la Comisión, espresada en 
el mismo documento.

Art. 8.® Los tesoreros llevarán un libro de recauda­
ción de dividendo , formado con las hojas impresas que al 
efecto les remitirá la Central, en que se espresará el dia 
en que cada sócio Iiaga su pago, con especificación de lo 
que corresponda al dividendo y al recargo por cuota de 
entrada, sin admitir enmiendas, raspaduras ni líneas in­
tercaladas.

Art. 9.® Los tesoreros cerrarán la cuentaparcial al con­
cluir el dia de! término señalado á cada uno de los plazos 
de pago del dividendo prefijados en el art. 4.®; sacarán

nota de los sóekíí qAíéáplit»ecio«n en dicho libro en des­
cubierto, para lo cual les iw-ritirá la Central cuadros im­
presos; y mandarán de ella sin demora, bajo su (iniia y di­
rectamente, un ejemplar al secretario general, para que la 
contaduría general lleve razón del modo que en el Regla­
mento'se previene, y  otrU por dnpficado á la contaduría de 
su Comisión oon el mismo objeto.

Art. iO. Todos los pagos do plazos de dividendo que 
se hagan dentro del mismo semestre á que correspondan 
pero fuera del tiempo señalado en el art. 4.® de esta Ins­
trucción , se admitirán por los tesoreros anotando en las 
cartas de pago y en el libro de recaudación la feclia del dia 
en que se verificásen para los efectos del art. 2.® de ia 
Instrucción de rehabilüacion.

Art_. 11. Tarribien admitirán los tesoreros ios pagos que 
se hicieron del dividendo, ó de alguno de sus plazos, cor­
respondiente al semestre próximo anterior, por sócios que 
hubiesen dejado de abonarle á su debido tiempo, anotaiiilo 
la fecha en que lo verificasen, tanto en las cartas de pago 
como en el libro de recaudación , y pasando en seguida al 
director de la Comisión el parte que se espresa en e ar­
ticulo 4.® de la referida Instrucción de rehabilitación, 
para los efectos que en la misma se determinan.

Art. 42. Ai terminar cada trimestre remitirán los te­
soreros directamente á la secretaría general uu parte de 
los sócios que hubiesen hecho el pago del plazo.correspon- 
diente en tiempo de rehabilitación ordinaria, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.® de la Instrucción citada , y 
otro á la Comisión respectiva, por conduelo de su conta­
duría, que le conservará comoilocumentode intervención.

Art. 13. Concluida la recaudación do todo el dividen­
do al finalizar cada semestre, cerrarán la cuenta los teso­
reros, presentándola á su Comisión con el cargaréme 
respectivo y con ia nota de los sócios que apareciesen en 
descubierto del total ó de alguno desús plazos; para su 
aprobación y remisión á la Central; y acompañarán tam­
bién las cartas de pago que hubiesen quedado sin recojor 
del anterior semestre, cuyo término de rehabilitarían cs- 
Iraordinaria concluirá en la misma Tedia.

§ . V .
D e l c o b r o  d o  le tra s .

Art. 14. La cobranza de letras qué remítala Central 
á las Comisiones, ó que, por órden (le aquella, se dirijan 
de una á otra provincial, se efectuará por los'tesoreros, 
previo endoso de ios diriíctores, á cuyo nombre ileberán 
ponerse, y la debida intervenciion de (lontaduria hecha al 
verificarse el espresado endoso.

§. VI.
D o lo s  d em á s co b ro s .

Art. lo. _ La espendiciqn de ejemplares de ios Esta­
tutos se liará en las tesorerías, llevándose el debido asien­
to y dando cuenta del producto en las épocas prefijadas; y 
cualquier otro ingreso que pudiera'tener lugar por moti­
vos accidentales, deberá hacerse en virtud de órden del di­
rector, y prévia la intervención de contaduría.

SECCION 2 . “— DE LOS PAGOS QUE DEBEN HACERSE.

§ . I.
D el o b je to  d e  los  p agos .

Art. 16. Los pagos que pueden tener lugar en las Co­
misiones provinciales, se refieren á los objetos siguiontos: 
pensiones, giros de la Central ó de otras provinciales por 
órden de aquella, correspondencia, escritorio y gastos 
imprevistos, pero debidamente autorizados.

§ . II.
D ol p a g o  d e  p en s ion es .

Art. 17. El pago de pensiones se verificará en las te­
sorerías de las respectivas Comisiones provinciales con 
arreglo á  lo que se previene en el art. 61 del Reglamento 
y en la forma prescrita en la /jwírMccion que trata de este 
objeto, sirviendo de descargo para las cuentas el resultado 
de las míminas, liecbo constar eii ios libros de tosorería y 
contaduría-como se determina en-el art. 7.® de la referi­
da Instrucción para pago de pensiones.

§. III.
D el p a g o  d o  le tras .

Art. 18. El abono de letras giradas on debida forma 
contra la .caja de las Comisiones provinciales, se hará 
igualmente en las tesorerías en virtud do órden del direc­
tor , ^ quien se dará el aviso oportuno, y prévia la inter­
vención de contaduría , procurando identificar la persona 
del sugeto que las cobre: los documentos recogidos servi­
rán de descargo á las tesorerías para sus cuentas.

§. IV.
D ol p a g o  d e  la  ce rro sp o n d e n o ia .

Art. 19. Los gastos de correspondencia deberán suje­
tarse estrictamente á lo prevenido en el art. 7-í del Re
mentó, Iiabilitándose al principio de cada mes, con la can­
tidad .que cada Comisión estime necesaria para el objeto, á 
los secretarios respectivos; los cuales récibiráu y itespa- 
cliarán la correspondencia que hubiere, pasando sin de­
mora á los directores la que procediera de la Central y las 
solicitudes de ingre.so ó de pensión para los fines corres­
pondientes, y abonarán á los demas indiviiluo.s que ejer­
zan cargos la que oficialmente se les hubiese dirigido por 
el cuerpo superior gubernativo. Los espresados secretarios 
darán cuenta á su Comisión, en la última junta del mes in­
mediato, de la inversión que hubiesen dado á la cantidad 
con que á diclio fin se les liubiere Iiabililado , al mismo 
liompo qué presenten la do lo recaudado por indemniza­
ción de gastos de espedientes del modo que queda espues- 
to en el art. 2.®; acreditando el gasto fieclio coií ios so­
bres de la correspondencia recibida y con las minutas de 
la que liubiesen (lirigido, en lo que se tendrá el cuidado de

observarlas formalidades prevenidas en el citado artículo 
del Reglamento.

§ . V .
D e los  g a s to s  d o  e s c r ito r io .

Ai’t. 2ft. Los gastos de escritorio se cubrirán de igual 
modo que los de correspondencia, habilitándose á los se­
cretarios al principio de cada raes con la cantidad que cada 
Comisión juzgue necesaria para el efecto , y presentaniio 
estos cuenta detallada de la inversión en la última junta 
mensual que celebren las Comisiones.

§. VI.
D o lo s  g a s to s  o s tra o rd iu a r io s .

Art. 21. Cualquier gasto estraordinario que pudiera 
ocurrir en las esprésadas Comisiones, deberá hacerse pre­
cisamente con autorización de la Central, y con arreglo á
lo establecido en el art. 73 del Reglamento.

SECCION 3.®— CUENTAS.

Arf. 22._ Con arreglo á lo que se iialla preceptuado en 
la disposición 9.® del art. i l í  del Reglamento, deberán 
formalizar las Comisiones provinciales, en el último dia de 
cada mes, la cuenta correspondiente al mismo, para re­
mitirla á la Central después de aprobada, como en dicho 
artíailo se previene.

Art. 23. Para el efecto llevarán los tesoreros y conta­
dores de diebas Comisiones sus respectivos libros (le en­
tradas y salidas, ó de cargo y data, como se establece en 
los artículos 117 y 118 del Reglamento, en los que ano­
tarán con exactitud y por su órden, en las limas corres­
pondientes, la fecha y las cantidades de que se llagan car­
go las tesorerías ó que las sean de abono por haberlas sa­
tisfecho , con arreglo á lo prescrito para los cliversos ca­
sos en los artículos comprendidos en las dos Secciones que 
preceden. '

Art. 24. En los libros de tesorería y contaduría solo se 
espresarán los totales, tanto de cargo como de abono, de 
las partidas correspondientes á recaudación de dividendo 
y al pago de pensiones: servirán de cargo para la primera 
los documentos espresados en los arts. S.®, 6.® y 7.® de esta 
Instrucción, y de descargo el estado y cartas de pago á que 
se refiere el art. 13 de la misma, asi corno en el segundo 
acreditarán las mismas nóminas la cantidad invertida, según 
se previene en la Instrucción sobre pago de pensiones.

Art. 2i). En las juntas á que se refiere el anterior ar­
ticulo 22 presentarán sus libros de cuenta los tesoreros y 
los de intervención los contadores, acompañamlo los pri­
meros los documentos de abono , como se espresa en el 
art. 117 del Reglamento: rendirán ios secretarios la cuen­
ta que les corresponde, segim lo establecirio en los artícu­
los 2.® y 19 de esta Instrucción, para que se incluyan ios 
resultados en los asientos de los referidos libros de tesore­
ría y contaduría; y examinado el pormenor de todo por 
las Comisiones respectivas, comprobada la conformidad 
entre los espresados libros de cuenta y de intervención, y 
justificados los gastos hcclios dei modo que se establece en 
los artículos 73 y 74 del Reglamento, y en los que prece­
den en esta Instrucción, se cerrará dcfinilivamonte la 
cuenta, después que haya sido aprobada por la Comisión, 
firmando este acuerdo, al pie de ella, en los referidos li­
bros de tesorería y (xmladuría, el director, el secretario, 
el tesorero-y el contador. La diferencia que resultare en 
el saldo de la espresada cuenta á favor ó en contra de la 
caja, formará la-primera partida dei cargo ó de la data 
para el mes próximo.

Art. 26. Examinadas que sean las cuentas mensuales 
por las Comisiones, del modo que queda espuesto en el 
art. 26 de esta Instrucción , con presencia de todos los
documentos de cargo y abono, y estando conformes, las 
estenderá en debida lorma el contador respectivo en las
hojas impresas de que estarán provistos de antemano, 
acreditándose al pie de ellas la aprobación do la-Comisión 
con las firmas del director y del secretario; y sin demora 
se remitirán á ia Central, jjara qne, prévio informe (le su 
sección de contabilidad, las apruebe sencillamente ó pon­
ga los reparos que convengan, exigiendo los documentos 
y esplicaciones que juzgue necesarias antes de archivarlas, 
con arreglo á lo que se determina en la 9.® disposición deí 
art. 100 del Reglamento.

Art. 27. Solo deberán remitirse á esta Comisión para 
las cuentas, las nóminas de pensiones, después de cerrado 
el pago; los estados de recaudación de los dividendos, al 
terminar el semestre respectivo; las cartas de pago de esta 
clase no recogidas después del semestre inmediato al de 
su (lobro; las de cuota de entrada que se lialláren en des­
cubierto trascurrido el plazo correspondiente , acompaña­
das de las patentes respectivas para su cancelación ; y las 
letras abonadas. Los domas documentos de cargo y pago 
quedarán arcliivados en la contaduría de las Comisiones 
provinciales mientras no fueren reclamados por la Central.

Art. 28. La tesorería y contaduría gonorales llevarán 
también su cuenta mensual de las entradas y saiiilas que 
hubiere en el arca central, rindiéndola en igual forma a la 
Ctnnision y dando cuenta del resultado á la Junta de apo­
derados. •

Art. 29. La contaduría general se hará cargo de todas 
las cu(íntas remitidas por las Comisiones provinciales, exa­
minándolas y anotando las observaciones á quo dieren lu­
gar. ante.s de pasar á la revisión de la sección (io conta­
bilidad como en el precedente artículo se determina; y 
con el resultado de todas estenderá á su tiempo Ja cuenta 
general que la Central dobe presentar á ia Junta de apo­
derados, corno en el art. 78 del Reglamento se determina.

SECCION. 4.®— ARQUEOS.

Art. 30. Acto continuo de haber formado las Comisio­
nes la cuenta mensual espresada en los artículos de la sec­
ción que -antecede, procederán al arqueo de los fondos 
(pie exisLau en :ol arca, según previene el artículo 69 del 
Reglamento.
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Art. 31. Abierta el arca ú presencia de los vocales de 
la Comisión, según determina el mismo ai’tíeulo citado, se 
procederá á comprobar la existoncia que resultare de la 
cuenta recien aprobaefa; debiéndose haber anotado en el 
libro que debe quedar encerrado en la misma arca, los in­
gresos y salidas que hubiesen tenido lugar en ella , en el 
mes trascurrido, con las formalidades prescritas en et ar­
ticulo 67 del Reglamento, y con espresion de la fecha y del 
objeto para que se hubiesen estraido las cantidades anota­
das , asi como de la procedencia que hubieran tenido las 
partidas que figuren como de ingreso.

Art. 32. Comprobada la existencia que por las cuen­
tas anteriormente hechas debe aparecer en las arcas, lo 
consignará el secretario en el libro á que se refiere el ar­
tículo anterior, en furma de acta, con espresion de la cla­
se de monedas en que se hallare, firmando á continuación 
todos los vocales que deben presenciar el acto , como se 
ordena en el art. 67 del Reglamento.

Art. 33. Se incluirá en el libro de actas de las Comi­
siones el resultado que hubiera ofrecido el exámen de las 
cuentas, así como el de! arqueo respectivo; y en las liojas 
que han de remitirse á la Central con las cuentas mensua­
les, se consignará, en el lugar que tengan marcado, lo que 
apareciese del mismo arqueo, autorizado con las firmas 
que se espresa en el art. 26 de esta Instrucción.

Art. 34. También efectuará la Central el arqueo de los 
fondos que existan á su cuidado, después de hacer la 
cuenta mensuaf, dando parte del resultado que ofrecie­
re á la Junta de apoderados.

SECCION S.®— GIROS.

Art. 3S. Cuando la Comisión central determine hacer 
traslado de fondos de las provinciales para los efectos pre­
venidos ea los ai'tículos 66 y 72 del Reglamento, puede 
ocurrir , 6 que dicha traslación haya de nacerse á la teso­
rería general, ó que de esta deba verificarse á aquellas, ó 
que convenga mejor pasar el sobrante de una provincial á 
la caja de otra en que hiciura falta.

En el primer caso el presidente dará órdeu á contaduría 
para que proporcione colocación á la letra que ha de gi­
rarse; y luego que se haya encontrado quien la tom e, y 
convenido el cambio, se estenderá la letra respectiva por 
secretaria, firmándola el presidenle, sellándola el secreta- 
rio,_ y tomando razón el contador. En seguida se le entre­
gará al interesado, estendiemlo acto continuo la segunda 
o recibo equivalente para el cobro, á fin de que pase con 
el libramiento á tesorería para su realización, que se hará 
en la provincial respectiva, previo aviso que la Central 
cuidará de enviar con la oportunidail debida.

En el segundo dará el presidente órden á.contaduría, 
para que por su meiÜo se facilite la letra necesaria para 
el objeto; y verificado que sea, se espedirá al interesado, 
con las formalidades prescritas, el libramiento corre.spon- 
diento para que se haga efectiva en tesorería general la 
cantidad que ha de girarse. Lá letra se remitirá por el 
presidenle, sellada por ehsecretario en e! endoso, á la úr- 
uen del director de la Comisión á que se dirija, el cual, 
después de la loma de razón de contaduría, la endosará 
a! tesorero para que la realice.

En el tercer cuso, suponiendo que á los intereses de la 
Sociedad conviniera mejor trasladar las cantidades esce- 
dcnles de la caja de una Comisión provincial á la de otra, 
que traerlos á la general para de esta librarlos según pro­
cediera, se pasara por e! presidente la órden oportuna á la 
Comisión que debe g ira r, y el aviso debido á la que haya 
de hacer el pago, debiéndose entonces practicar por aque­
lla la.s diligencias establecidas para el primer caso. Verifi­
cada la Operación y recibidos los avisos de ambas Comi­
siones do la entrega y cobranza de-la cantidad, cuyo tras­
lado se hubiera prevenido, se hará en contaduría general 
el adeudo y abono correspondiente á cada una de ellas.

Madrid 14 de abril de 1853.—Por acuerdo de la Comi­
sión central, Tomás Santero, vice-presidente.— Luis Co- 
lodron, secretario general.

S e c r e ta r ía  { ¡c o e r a l .
Por comunicaciones recibidas de las Comisiones pro­

vinciales da Barcelona y Córdoba, resulta: que han sido 
nombrados apoderados propietarios por el distrito de la 
primera, los señores don José Camps y Campa y don Ra­
món Plana, y para suplente don José Bonafós; y por el 
de la segunda, don José Lobera, propietario, y para 
suplente don Miguel Barren.

Madrid 27 de abril de 1835.—Luis Colodroa, secretario 
general.

AVISOS, •
Estando próxima la época de! ^ago de pensiones, los 

pensionistas de la Sociedad deberán presentar, en los 15 
primeros dias de mayo próximo, la fé de vida y estado 
firmada por el cura párroco de la feligresía á que perte­
nezcan, y dos certificaciones espedidas por igual número 
de socios, en que se acredite que los interesados perma­
necen en estado de viudez ó solteria, conforme á lo pre­
venido en el articulo 63 delíReglamcnlo: advirliendo que 
los que no lo verifiquen en la espresada época, no podrán 
después hacerlo, ni qiftdarún por consiguiente habilitados 
para el cobro, hasta el senieslre inmediato.

Madrid 28 de abril de 1855.—Luis Colodrort, secretario 
general.

Se recuerda á las Comisioacs provinciales que, con ar­
reglo ó lo establecido en el articulo 63 del Reglamento, 
deben acordar en esta época los reconocimientos preve­
nidos en el articulo 48 del mismo, de los socios jubilados 
que hubiere en sus respectivos distritos; remitiendo el 
resultado á (a Central para los efectos convenientes.

Madrid 23 de abril «ie 1855.—Lula Coloáron, secretario 
geaeval.

Se recuerda á los socios que desde el día 1.® de abtil 
está abierto el pago, en las tesorerías provinciales, del 
segundo plazo del dividendo correspondiente al actual se­
mestre; advirliendo, que los que no hayan abonado el im­
porte del primer plazo, pueden satisfacer los dos al mis­
mo tiempo, con arreglo á las disposiciones vijenles.

Madrid 26 de abril de 1855.—Lt«s Coíodron, secretario 
general.

ANUNCI O DE ADMI SI ON.

D. Tomás Lleget y Cayla, natural de Reus, provincia 
de Tarragona, de 29 años de edad, de estado casado, pro­
fesor de medicina y cirujia, y director de los baños medi­
cinales de Tiernias. (1)

Lo que se anuncia por térm ino de trein ta  dias con­
tados desde la fecha de e sta  publicación, según el 
a rt. 42 del reglamento vigente, para que en el espre- 
sado plazo puedan los socios d irig ir á la C entral, por 
esta secretaria , las reclamaciones que lenganáb ien  
sobre la aptitud del interesado para el ingreso.

Madrid 27 de abril de 1855. — Luis Colodron, se­
cretario general.

V A R I E D  A .D E S .

E sp osio lon  o le v a d a  á  la s  C ó r te s p o r  la  B e a l  A ca d e ­
m ia  d e  M e d ic in a  d e  M a d r id , s ó b r e l a  p a r to  q u e  lo  

co m p e te  o a  e l p ro y e c to  d o  le y  d e  sau id a d .

La Real Academia de Medicina de Madrid, poseída de 
la mayor satisfacción por la solicitud con que la superio­
ridad ha tratado de llenar el gran vacío que el servicio 
público ofrecía en un ramo tan importante para el bien 
común como el de sanidad, y deseosa de que la sabiduría 
de las Cortes llevo al término deseado , con la perfección 
posible, una ley tan necesaria, acude, sin embargo, á su 
justificación con el mas profundo respeto, para que se 
dignen apreciar las consideraciones que se permitirá adu­
cir, relativamente á lo que á esta corporación ataño en el 
capítulo XII del indicado proyecto de sanidad.

En este capítulo, que trata de las academias de medicina, 
se consigna una reforma, que consiste en crear una sola 
en Madrid, igual en categoría á las otras reales Academias 
que se hallan establecidas en la misma córte, bajo ciertas 
condiciones que en el mismo se determinan, dejando las 
domas de su clase que existen en provincias agregadas ó 
incorporadas, como secciones, á la superior ó central. Bajo 
este concepto, y en virtud de lo que se di.spoiio en el 
artículo 76 del mismo capítulo sobre el modo de nombra­
miento de las academias en la nueva creación, esta Aca- 
mia deduce con toda claridad que se la declara disuelta.

La Academia, por lo tanto, no puede escusarse do ma­
nifestar á las Córtcs la poca equidad que la parece encon­
trar en esta dLsposicion, no alcanzando á comprender el 
motivo fundado que venga á conciliar el respeto que el 
proyecto guarda á los derechos adquiridos por las Acade­
mias de provincia, y la ninguna atención que presta á los 
que tiene la de Madrid.

Si todas ellas proceden de un mismo origen, si se ha­
llan regidas por un mismo Reglamento, sí han desempe­
ñado análogas funciones y prestado iguales servicios á la 
administración pública en sus respectivos distritos, ha­
biendo tocado á la de Madrid los mas delicados acaso por 
su posición oficial más inmediata al gobierno, ¿qué causa 
puede existir que esplique esta diiorcncia?

Las corporaciones científicas de un carácter tan grave 
estiman en mucho su historia, porque la antigüedad de 
su fundación, la série no interrumpida de trabajos de 
importancia, y el recuerdo de nombres ilustres que las han 
dado esplendor, forman un conjunto de circunstancias 
respetables que contribuyen á realzar el prestigio que las 
corresponde. Y la de esta córte, sucesora de la antigua 
médica de Madrid, cuyo establecimiento fué aprobado 
por real cédula de 13 de setiembre de 1734, previa con­
sulta al consejo de S. M., se gloría do su procedencia, de 
los importantes trabajos que en el trascurso de tantos 
años ha ido conservando en su numeroso archivo, habiendo 
muchos de ellos tenido publicidad, y de haber contado 
siempre en su seno á los ma>iluslres profesores tanto na­
cionales como estranjeros.

Los dereclios, por oti’a parto, de que proceded nom­
bramiento de los académicos son muy atendibles, pues se 
fundan en la oposición exigida por el Reglamento o en el 
que en el mismo se consigna para los catedráticos de Ja 
escuela; bailándose compuesta la corporacioiule profesores 
que en su generalidad ocupan en la administración pública 
destinos y cargos de importancia, irnos en la enseñanza, 
otros en los Consejos, en sanidad civil y militar y  en los 
establecimientos de beneficencia. Cuenta ademas en el nú­
mero de los corrcsponsalos áprofesores muy reputados, no 
solo del país, sino también de otras naciones que, en vir­
tud del mérito reconocido en sus tratados ó memorias 
presentadas con este íin ,  han obtenido el espresado nom­
bramiento.

La sencilla esposícíon de los antecedentes referidos 
pondrá á las Córtes en el caso de comprender que la 
ju-sticia, la equidad y la conveniencia aconsejan que la 
reforma se verifique, creando la nueva Academia sobre la 
base de la que existe, respetando s us derechos, tan legí­
timos como los do todas las demas, y estableciendo para 
en adelante las condiciones que mejor se estimen.

La Academia, que tenia tan arraigado el sentimiento 
de la necesidad de la reforma, que ya en el año de 1834 
lo hizo presente á la superioridad en una razonarla espo- 
sicion que acompañaba dcl proyecto correspondiente, de­
seosa de una organización acomodada á las circunstancias 
y do contar con los auxilios necesarios para satisfacer el 
objeto de las instituciones de su clase, como lo verifican 
las de todos los demas países; se complace con la espe­
ranza de que las Corles so dignarán atender á las conside­
raciones que ha tenido la honra de someter á su justa 
deliberación.

Madrid 49 de abril de 1835.—Por acuerdo de la Aca­
demia, Juan Castelló y Tagell, Yicepresiilinte.—Matías 
Nieto Serrano, secretario de gobierno.— Tomás Santero, 
secretario de correspondencias e&trangoras.—lu is  Colo­
dron, bibliotecario-archivero.

n o s p U a le s  m ilita re s  p o r to g a e s e s .

Do un informe dado en 1853 por el gefe del cuerpo de 
sanidad en el distrito do Estremadura, don Sebastian de 
Mesa, á consecuoncia del exámen que había hecho por ór­
den superior del estado del hospital militar de la plaza de 
Elvas, tomamos los siguientes párrafos, interesantes por 
mas de un concepto.

«La mas severa disciplina, la esactitud, uniformidad 
en el servicio, y unalimpieza suma, son las primeras cir­
cunstancias que impresionan agradablemente al que visite 
por primera vez el hospital do Elvas. Examinemos rápida­
mente las causas que pueden influir ostensiblemente en la 
superioridad de esta parto del servicio sobre el nuestro.

))EI régimen médico gubernativo y económico de loslios- 
pilales en Portugal, corre esolusivamente á cargo de los 
gefes y oficiales de Sanidad Militar, los que de este modo, 
con suficientes elementos de acción, y con las garantías de 
la disciplina militar, pueden hacer respetar su posición. En 
efecto, los funcionarios que se hallan al frente de estos es- 
íabiecunienlos, .son proíesores del cuerpo de Sanidad del 
ejército, de graduación competente, asimilados á los gefes 
y oíiciales según sus clases respectivas; condecorados con 
las mismas insignias inilitares, y en el goce de idénticas 
consideraciones. Además, todos los empleados de los mis­
mos, desde el último subteniente basta el que ausilia al 
^efe local en la conlabilidad, pertenecen á la compañía de 
banidad del ejército; siendo de cargo de los profesores 
instruir á sus subordinados en sus respectivos servicios. El 
rcsultadodo esta organización, es que estando todo el per­
sonal bajo la influencia de la disciplina militar, teniendo 
por su edad y circunstancias la aptitud necesaria para el 
desempeiio de sus respectivos cargos, y habiendo una sola 
autoridad que dirija estos establecimientos; la disciplina y 
el servicio tienen que ser inmejorables. Comparemos esta 
Organización con nuestro órden de cosas existente ; en los 
Iiospitales portugueses un solo funcionario médico dirige 
estos establecimientos en su órden científico, económico y 
gabernativo ; los hospíLaios de España corren á cargo de 
vanos empleados ele sanidad y administración militar, cu­
yas atribuciones, no estando perfectamente deslindadas, dan 
por resultado un semillero perenne de continuos disgustos. 
En los primeros domina constantemente la idea de una 
autoridad que escogila una mejora, y la pone por sí misma 
en acción; mientras que en los segundos (la mayor parte 
de las veces), el pensamiento que emana de una autoridad 
tiene que ser puesto en acción por otra, la que si no lo 
reprueba, siempre neutraliza .sus efectos con la discusión 
propia del exámen y la formación del oportuno espediente-.
El personal con que se cubre el servicio en los estableci­
mientos portugueses es escelente; jóvenes todos, Y con la 
^peranza de un porvenir mas feliz en el ascenso,' ligados 
a los enfermos con el vínculo sagrado del compañerismo, y 
contenidas sus malas pasiones por la severidail de la disci­
plina militar, desempeñan el servicio de distinto modo que 
nuestros sirvientes en España, que mezquinamente com­
pensados, porque así lo exige el interés privado do las con­
tratas, sin fé alguna en el porvenir, y con la falta de edu­
cación y moralidad consignieiitos en ios que no tienen moilo 
de vivir conocido, ó ,se bailan inútiles por su edad ó acha­
que para dedicarse á otro servicio mas lucrativo, sirven 
mal al enfermo, y siempre con ios modales propios del 
que se considera mal recompensado. La práctica nos ha 
lieclio ver que bajo el sistema de contratas es imposible 
tener un personal convenieiUc. No consultando estas ge­
neralmente mas que su peculiar interés, se desenlionucn 
completamente de la apllLud de sus dopondieiiles para 
sus respectivos cargos. Es indudable también que semejan­
te sistemo de administración es • un obstáculo que im­
pide la marcha progresiva de estos establecimientos; asi es 
que mienlra.s nuestros hospitales se hallan casi en el mismo 
estado de organización hace muchos años, nuestros veci­
nos lo han mejorado con arreglo al progreso ciciitídco 
del siglo.

»Salas espaciosas y cómodas, con ventiladores compe­
tentes y en número sulicieiile pai-a la admisión de ios enfer­
mos que deban estar aislados, indcpendieiiles de las di­
versas secciones dei establecimiento, adornadas con una 
pequeña cómoila al lado de cada cama, itlcnsilio de metal 
blanco para el servicio de comida y medicamculos, escc-
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lentes colchones y sábanas con cubiertas propias de la es­
tación; sala lujosa de juntas decorada con los retratos de 
los príncipes reinantes, y del director general del cuerpo 
de Sanidad del ejército, y .ropería surtida de todos ios 
artículos necesarios y de trages completos de verano é 
invierno para uso de los convalecientes; gabinetes de ins­
pecciones cadavéricas; departamento de policía coiree- 
cional;;cuartode baños abocado á una nueva reforma pro­
gresiva; galerías y jardín para paseo yrecreo de los enfer­
mos, y una buena cocina y despensa; son los principalcü 
departamentos que han merecido fijar mas detenidamente 
nuestra atención al visitar el hospital militar do la vecina 
plaza de Elvas. Todos ellos están construidos y situados 
con arreglo á los preceptos de una higiene ilustrada, de­
biendo considerarse sus ventajosos resultados como conse­
cuencia lejítima de la esclusiva intervención médica en su 
organización y dirección. El agua, agente principal de la 
limpieza en estos establecimientos, abunda tanto, que 
puede abastecer cómodamente los diferentes surtidores de 
salas, cuarto de autópsia, corredores, cocina, despensa y 
otros departamentos en que es necesaria.

»Posée también el hospital á que nos referimos tres ca­
jas completas de instrumentos, y algunas especiales para 
determinadas enfermedades, con una pequeña biblioteca, 
nada selecta por cierto.»

A lm o n a q a o  m é d ic o  d e  m a fo .

A pesar de que esto es el mes de las flores, sin embar­
go obsérvase en los primeros dias bastante irregularidad 
en las condiciones atmosféricas que en ellos reinan; y tan 
es asi, que mientras algíinas madrugadas y noches hace 
frió, descendiendo el termómetro hasta 2 y 4 sobre cero, 
en el centro del dia se le vé sobre 22 y 26 de la misma 
escala. A esto se añade que el barómetro presenta nota­
bles oscilaciones, pues no es raro observarle desde las 25 
pulgadas y 10 líneas, hasta las 26 pulgadas y 6 líneas, y 
como consecuencia de todo lo indicado, vientos mas ó me­
nos impetuosos del Sudoeste y del Nordoeste que van 
acompañados en ocasiones de tempestades, lluvias y gra­
nizo. Sin embargo, en el último tercio de mes principia 
ya á sentirse el calor, y la atmósfera se presenta des­
pejada.

Como efecto de las vicisitudes atmosféricas que dejamos 
espuestas, del poco ó ningún cuidado que se tiene en 
aligerarse de ropa, particularmente estando sudando, del 
abuso que se hace de ciertas hortalizas, frutas á medio 
madurar, bebidas heladas, y de otros escesos en el régimen 
higiénico, resulta que las enfermedades reinantes presen­
tan una fisonomía muy variada, si bien predominando entre 
ellas las dé carácter catarral, gástrico é inflamatorio. Se­
mejantes elementos, que llegan á observarse en unos mis­
mos enfermos, dan origen á notables anomalías, asi en la 
eliológia como en los síntomas, curso y terminación de las 
dolencias, presentando al práctico no escasas dificultades, 
si ha de combinar con acierto las medicaciones oportunas. 
De lo espuesto se originan las calenturas catarrales, infla­
matorias ygástricasque á veces terminan en tifoideas, y no 
pocas intermitentes de toda clase de tipos, afecciones reu­
máticas y gastro-intestinalcs.

Preséntanse también varias especies de hemorrágias; 
pudiendo contarse éntrelas mas frecuentes las hemolisis, 
las episíáxis, las hematemesis y las inelrorrágias; y por 
último, algunos casos de laringitis , catarros bronquiales y 
pulraonales, pleuresías, neumonías y anginas.

Entre las enfermedades febriles, las mas comunes son 
la erisipela, las viruelas y el sarampión, que suele repetir 
á los que ya le han pasado, no respetando la edad; con 
todo, suele vencerse bien, porque rara vez viene com­
plicado.

A pesar de lo frecuentes y  variadas que son las dolen­
cias que acostumbran reinar en este mes de mayo, la mor­
tandad es escasa, si bien muchas de ollas llegan á tomar un 
carácter crónico, cuyos resultados fatales se liacen sentir 
en el otoño, ó á principios del invierno.

Réstanos decir dos palabras acerca de la costumbre que 
tienen algunas personas aficionadas á las flores, dedejarlas 
en los dormitorios; semejante costumbre no puede ser 
mas perjudicial, pues por la gran cantidad de ácido car­
bónico que desprenden vician el aire do las alcobas, y 
predisponen, si no llegan á determinarlas alguna vez, no 
solamente ajaquecas, síncopes, convulsiones y otras afec­
ciones nerviosas, sinojiasta á la misma asfixia.

« A C E T A  D E  E P ID E H IA S .

Las noticias que hemos recibido acerca de los progre­
sos de la epidemia colérica, no son demasiado alarman­
tes. En la ciudad de Alfaro , provincia de Logroño, 
se presentaron el dia 18 siete casos dudosos, de ios ctia- 
les murieron cinco. El dia siguiente murieron dos; 
pero por partes de la telegrafía particular de Tude- 
la , se ha sabido que los dias siguientes no hubo ningún 
invadido.

Los facultativos de dicha ciudad aseguran , según 
so ciencia, que los referidos casos no han sido de cólera- 
morbo-asiálico, sino es de cólicos biliosos encrudecidos 
por el rápido cambio de temperatura que se ha esperi- 
mentado en aquel pueblo,'y por su posición topográlica, 
pues está colocado en medio de una fértil campiña, lle­
na de verdor, y en las mismas márgenes del Ebro, con el 
Alhama por el otro costado, y grandes acequias de rega­
dlo en todas direcciones. Sin embargo . el terror, guadaña 
del cólera, se apoderó de los circunstantes, muchos de 
los cuales marcharon del pueblo, según nuestras noticias, 
sin conocer que nada defiende mas al individuo de una 
epidemia que la serenidad, y que nada es mas perjudicial 
que el cambio repentino de atmósfera.

También hemos oido asegurar que en la villa do Jimena 
(Andalucía) se habia reproducido el cólera con tan mal 
carácter, que casi todos los invadidos lo eran de una 
manera fulminante: esto, como es de suponer, ha produ­
cido una gran consternación en el vecindario.

Afortunadamente son mas satisfactorias las noticias re­
cibidas *de algunos pueblos de la provincia de la Coruña, 
en cuyas poblaciones se aseguraba hacia estragos la epi­
demia: pues en.dichos pueblos apenas existe ya algún 
caso que otro de celera fulminante, si bien continúan al­
gunos dé colerina, habiendo el gobernador de la provincia 
regresado ya á la capital, muy satisfecho de lo que ha ob­
servado en su visita sanitaria.—Do Zarzosa de Rio Pisner- 
ga nos dicen que se ha presentado allie) mal con violen­
cia, después de una epizootia mortífera del ganado lanar; 
en los primeros dias han sucumbido ocho personas, sien­
do asi que la población no pasa de 50 ó 60 vecinos.

En cuanto ú Jaén, según el Faro de dicha ciudad, iba el 
eólera en aumento, como resulta del siguiente estado :

DIA 21.
ExisUan

invadidos.
Atacados 

en este dia. Existentes
Muertos. Curados, para el dia 

siguiente.

Hombres. 2
145....... Mugeres . 11 » 1 172

Niños. . ♦ 3

DIA 22.
Hombres. 8

172...... Mugeres. 7 37 171
Niños. . . 5

Ya que hablamos del cólera, y aproximándose la épo­
ca del estío, en cuya estación acostumbra desarrollar­
se con mas violencia esta epidemia, creemos conveniente 
recordar á los gobiernos civiles y juntas de sanidad, pro­
vinciales y municipales y ayuntamientos, el cumplimien­
to de las medidas higiénicas que por tantas veces se 
ha prescrito y cuya observancia comprometa seriamente 
la salud pública. Muy conveniente seria que las auto­
ridades tuviesen presente que la epidemia pudiera con 
suma facilidad re¡iroducirse, y claro es que sus conse­
cuencias no serian tan desastrosas si la combatieran con 
los grandes recursos y poderosos ausiliares que tienen 
en su mano, haciendo cumplir con toda severidad las 
disposiciones quo en la actualidad están vigentes sobre 
policía 'sanitaria.

C R O A IC A .

B a la d o  a a n it a f io  d e  n a d t ' i d . — l a  p r im a v e ra  c a ­
de vez .sigue siendo mas revuelta, el tiempo mas ifregu- 
lar, y las vicisitudes atmosféricas mas anómalas: dia 
hubo que parecía habíamos vuelto al mes de febrero, 
mientras que en otros, y 6 ciertas horas, llegó hasta á 
sentirse el calor. El termómetro tan pronto estuvo á 2® 
sobre cero como á 22®; el barómetro oscilando entre la 
lluvia y la variable. y á las 26 pulgadas y 5 lineas : los 
vientos del S. O., del N. E. y del S. E. y la atmósfera des­
pejada, pero algunas veces revuelta y cubierta de nubar­
rones densos, que se deshicieron en lluvias fuertes, gra­
nizo y en alguna tronada.

Sin embargo de un tiempo tan raro, puede asegurarse 
que pocas veces hemos visto menos enfermos que en la 
semana precedente. Escoptuando algunas calenturas ca­
tarrales y reumáticas, las intermitentes que siguen es­
tando á la orden del dia, las inflamaciones de ciertas 
membranas mucosas y serosas, y algunas toses de ca­
rácter nervioso, casi puede decirse que no existen en la 
actualidad enfermedades reinantes. Sin embargo, es dig­
na de notarse la presentación de algunos casos de enage- 
nacion mental. Las defunciones fueron muy escasas en 
número, recayendo las mas en sugelos que padecían 
afecciones crónicas, particularmente del aparato respira­
torio, ó alguna congestión cerebral, que fué mas ó me­
nos fulminante.

E a p o a ic io n e a .~ A K l la  A ca d em ia  d e  m e d ic in a  y  c i ­
rugía de Valencia como los profesores que forman la Junta 
directiva de la central quirúrgica do esta Córte, han ele­
vado á las Cortes constituyentes una esposicion sobre el 
proyectó de ley de sanidad que acaba de presentarse. 
Tomadas en consideración dichas esposiciones por la 
Asamblea, se acordó que pasaran a la comisión que en­
tiende en el asunto. Igual acuerdo se lomó con otra de 
varios profesores de medicina y cirujia de Alcoy, en la 
cual se cuasignaban varias observaciones al citado pro­
yecto de ley de sanidad.

MIotteaa d e  loa  e a la b le c h n ie n lo a  p in d o a o a .~ A lg U ’
nos farmacéuticos nos escriben manifestando que debiera

prohibirse en la nueva ley de sanidad la desigual compe­
tencia que hacen ciertas boticas de hospitales y otros 
establecimientos públicos á los profesores de farmacia es­
tablecidos en los mismos pueblos; mandando que se limi­
tasen al despacho propio de su instituto. Esta competen­
cia no puede sostenerse con ventaja por los farmacéuti­
cos que solo cuentan con sus recursos privados, y nos 
parece por lo tanto que merece tenerse en cuenta la citada 
reclamación.

C í f c u l o  e ie n lif te o .^ C o n  e s te  t ítu lo  p a r e c e  q u e  so
trata de establecer en Granada por la clase médica una 
especie de Casino; al efecto son ya varias las reuniones 
que los profesores de la ciencia de curar han tenido en 
los salones del liceo.

B n  c o le g a  m e n o a , — H a c e s a d o  d e  p u b lica rse  en
Olivenza El Estandarte médico, que dirigía el Sr. Vas.

S u e f l e  d e  u n a  a m b u la n c ia  in g le a a .— B l  s ig u ie n te
hecho, tomado del periódico portugués O Escholiasle 
médico, viene a completar el cuadro de los contratiem­
pos de los ingleses en la guerra de Oriente. Los ciruja­
nos militares de esta nación habían establecido en una 
población de la Crimea recien conquistada, un grande- 
pósito de carros y camellos, que estaban destinados para 
conducir los heridos y los enfermos. Pero al poco tiempo 
no existia ya tal depósito, pues los tártaros habían ma­
tado los camellos para comerse la carne, y los turcos, no 
queriendo ser menos, rompieron los carros y se sirvie­
ron de la leña para calentarse.

L a  B a c e ta  m é d ic a  d e  lU om p cIler h a  e e sa d o  d e  pu ­
blicarse á fines de marzo último, después de 15 años de 
existencia. El Sr. Chresien, su director, se despide del 
público, manifestando quejsus tareas no le han reportado 
mas que disgustos y contratiempos. Sentimos la desapa­
rición de tan ilustrado colega.

B e p u ta a .— I ja  A ca d e m ia  Im p eria l d o  m e d ic in a  de
París se ha negado á admitir un ejemplar del Arte mé­
dico, periódico homeopático, que le ofrecía su director el 
Sr. Ttíssier, La Academia habrá estado en su dere­
cho, pero no hay duda que semejante decisión podrá ha­
cer que se la califique de poco tolerante.

JVueeo t r a t a m ie n t o  c o n t r a  e l  c á n c e r .— C o n  a u tor i­
zación superior está haciendo el Sr. Landoifi, en los hos­
pitales de París, ensayos de un método eficaz que dice 
poseer para la curación de las enfermedades cancerosas.

B a c u e tn a  d e  c i r n j i a  m U U n r  in g le a a . —  B l  p a r la ­
mento inglés acaba de volar una .suma de 400 libras es­
terlinas (40,000 rs. aproximadamente) para establecer tres 
cátedras de cirujia castrense , una en Londres, otra en 
Dublin y la tercera en Edimburgo. En esta última ciu­
dad ya hacia años que se daban lecciones públicas de ci­
rujia militar.

M tajaa e n  e l  c u e r p o  d e  S a n id a d  m i l i t a r  d e l e j é r ­
cito francés espeáicionario.~Á consecuencia de las mu­
chas bajas que ha tenido dicho cuerpo, se ha dado orden 
para que marchen al ejército de Oriente lodos los mé­
dicos y cirujanos de los hospitales militares de París y de 
los departamentos , esceptuándose únicamente por ahora 
los gefes de servicio de los grandes hospitales. Las va­
cantes que aquellos dejan se llenarán provisionalmente 
con el numero correspondiente de facultativos civiles.

Tifn a a .TrEn  e l  e jé r c it o  fr a n c o s  d e  O rlen te  h a  h ech o
estragos esta enfermedad; ii'es médicos han muerto de 
ella. Pero se ha conjurado el mal con la diseminación.

V A C A N T E S .
Lo ESTÁN. La plaza de médico-cirujano de Cenicientos, 

distante i3 leguas de la capital y 2 de San Martin de 
Valdeiglesias, cabeza de este partido judicial; dotada con 
6,600 rs. anuales, pagados por trimestres. Las solicitudes 
basta ol 15 de mayo próximo.

—Una plaza de médico y otra de cirujano de la villa de 
Valderas, León, con ia dotación la primera de 8,000 
realesy la segunda con la de 2,000 anuales. Las solicitu­
des hasta el 16 de mayo próxino.

—Dos plazas de médicos-cirujanos del distrito munici­
pal de Valeola, partido de Reinosa, provincia de Santan­
der ; su dotación anual 230 fanegas de trigo cada una, 
equivalentes, según el precio que podrán tener loa gra­
nos por un quinquenio en el inmediato mercado de Rei­
nosa, á 8,000 reales. Las solicitudes hasta mediados de 
mayo.

—La de médico-cirujano de la villa de Bercero, Valia- 
dolid. La dotación á contrata con los vecinos y ayunta­
miento. Las solicitudes hasta el 27 de mayo próximo.

-Médico-cirujano de Rasueros; su dotación 250 á 270 
fanegas de trigo.

—La de cirujano de Pozuelo de la Orden, situada tres 
leguas al P. de Rioseco, su dotación 34 cargas de buen 
trigo y 200 rs. de fondos municipales por la asistencia de 
los vecinos pobres. Las solicitudes antes del 27 de mayo 
próximo.

—La de cirujano de Berrueces, Vallodolid; su dotación 
veinte celemines de trigo por cada matrimonio, y los de­
más á proporción. Las solicitudes hasta el 27 do mayo 
próximo. ''

- L a  de cirujano de Castronuevo, Volladolid; su dota­
ción es 23 rs, que paga cada vecino jornalero, y una fa­
nega de trigo los labradores. Las solicitudes hasta el 3 
de mayo próximo.

—Eacultalivo de la villa de Caitiveros, provincia de 
Avila, por dimisión del que la obtenía ; su dotación será 
convencional. Las solicitudes hasta mediados de mayo.

—Cirujano de Navalpera de Termes, partido judicial de 
Piedrahila; su dotación será convencional. Las solicitudes 
hasta fin del próximo mayo.'

—Cirujano del ¡lueblo de Arenillas, provincia de Soria, 
su dotación 130 fanegas de trigo común cobradas en 
las lleras. Las solicitudes en el término de 20 dias.

— La de boticario de! pueblo de Valdeavellano de Tera 
y su agregado Rollamienta, Soria, con la dotación de 5,000 
reales cobrados por los dos ayuntamientos.
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